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tnicuio ciento diez '• ■
Están legitimados para interponer el recurso contencioso electo- 

31 o para oponerse a los que se interpongan:
a) Los candidatos proclamados o no proclamados.
h) Los representantes de las candidaturas concurrentes en la 

'rcúnscripción.
c) Los partidos políticos, asociaciones, federaciones, y coali

ciones que hayan presentado candidaturas en la circunscripción.
^"iculo ciento once
r La representación pública y la defensa de la legalidad en el 

curso contencioso electoral corresponde al Ministeiio Fiscal.
"4r!iculo ciento doce
r., *• El recurso contencioso electoral se interpone ante la Junta 

'Ccioral co:respondicnie dentro de los tres días siguientes a! acto 
5 Proclamación de electos y se formaliza en el mismo escrito, en 

se consignan los hechos, los fundamentos de Derecho y la 
^bción que se deduzca.
k 2. a ! día siguiente a su presentación, el Presidente de la Junta 
-pa. de remitir a la Sala de lo contencioso-administrauvo del 

r,bunal Superior de Justicia correspondiente el escrito de interpo- 
. u,ón. el expediente electoral y un informe de la Junta en el que 
e consigne Cuanto se estime procedente como fundamento del 
cnerdo impugnado. La resolución que ordena la remisión se 
°lificará. inmediatamente después de su cumplimiento, a ios 
cPresentanics de las candidaturas concunentes en la circunscrip- 
J0T emplazándoles para que puedan comparecer ante la Sala 
cntro de los dos días siguientes.

■ 3 La Sala, al día siguiente de la finalización del término para 
in,Coniparecencia de los interesados, dará traslado de! escrito de 
P ;crPosición y de los documentos que lo acompañen al Ministerio 

scal y a las partes que se hubieran personado en el proceso, 
jodiéndoles de manifiesto el expediente electoral y el informe de la 
c nia Electoral, para que en el plazo común c improrrogable de 
t) a!r° dias puedan formular las alegaciones que estimen conve- 
do'tes" A *os escr’los de alegaciones se pueden acompañar los 
lu^mentos que, a su juicio, puedan servir para apoyar o desvir- 
sohn Os fundamentos de la impugnación. Asimismo, se puede 
corC-lar e* recibimiento a prueba y proponer aquellas que se 

nsideren oportunas.

4. Transcurrido el período de alegaciones, la Sala, dentro del 
dia siguiente, podrá acordar de oficio o a instancia de parte el 
recibimiento a prueba y la práctica de las que declara pertinentes. 
La fase probatoria se desarrollará con ancglo a las normas 
establecidas para el proceso contcncioso-admimsirativo. si bien el 
plazo no podra exceder de cinco dias.
Artículo ciento trece

I. Concluido el periodo probatorio, en su caso, la Sala, sin 
más trámite, dictará Sentencia en el plazo de cuatro días.

2. La Sentencia habrá de pronunciar alguno de ios fallos 
siguientes:

a) Inadmisibilidad del recurso.
b) Validez de la elección y de la proclamación de electos, con 

expresión, en su caso de la lista más votada.
c) Nulidad de acuerdo de proclamación de uno o varios 

electos y proclamación como tal de aquél o aquéllos a quienes 
corresponda.

d) Nulidad de la elección celebrada y necesidad de efectuar 
nueva convocatoria en la circunscripción correspondiente o de 
proceder a una nueva elección cuando se trate de la del Presidente 
de una Corporación Local, en ambos casos dentro del plazo de tres 
meses. . '

■ 3. No procederá la nulidad cuando el vicio del procedimiento 
electoral no sea determinante del resultado de la elección. La 
invalidez de la votación en una o vanas Secciones tampoco 
comporta la nulidad de la elección cuando no se altere el resultado 
final.
Articulo ciento catorce

1. La Sentencia se notifica a los interesados no mas tarde del 
día trigésimo séptimo posterior a las elecciones.

2. Contra la misma no procede recurso contencioso alguno, 
ordinario ni extraordinario, salvo el de aclaración.
Artículo ciento quince

1. Las Sentencias se comunican a la Junta Electoral correspon
diente, mediante testimonio en forma, con devolución del expe
diente. para su inmediato y estricto cumplimiento.

2. La Sala, de oficio o a instancias del Ministerio Fiscal o de 
las partes, podrá dirigirse directamente a las autoridades, organis
mos e instituciones de todo orden a las que alcance el contenido de 
la Sentencia y. asimismo, adoptará cuantas medidas sean adecua
das para la ejecución de los pronunciamientos contenidos en el 
fallo.

Artículo ciento diecisésis
1. Los recursos contcncioso-cicctorales tienen carácter de 

urgentes y gozan de preferencia absoluta en su sustanciación y fallo 
ante las Salas de lo contencioso-administrativo competentes.

2. En todo lo no expresamente regulado por esta Ley en 
materia contenciso-electoral será de aplicación la Ley de la jurisdic
ción contencioso-adminislrativa.
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A-iiculo ciento diecisiete
Los recursos judiciales pre\ istos en esta Le> son gratuitos No 

obstante procederá la condena en costas a la parte o partes que 
hayan mantenido posiciones infundadas, salvo que circunstancias 
excepcionales. \aloradas en la resolución que se dicte, motiven su 
no imposición.

SECCION XVII

Reglas generales de procedimiento en materia electoral

Artículo ciento dieciocho .
1. Tienen carácter gratuito, están exentos del impuesto sobre 

actos jurídicos documentados x se extienden en papel común:
a) Las solicitudes, certificaciones } diligencias referentes a la 

formación, revisión e inscripción en el censo electora!.
b) Todas las actuaciones y los documentos en que se materia

lizan. relativos aí procedimiento electoral, incluidos los de carácter 
notarial.

2. Las copias que deban expedirse de documentos electorales 
podrán realizarse por cualquier medio de reproducción mecánica, 
pero sólo surtirán efecto cuando en ellos se estampen las firmas y 
sellos exigidos para los originales.
Artículo ciento diecinueve

Los plazos a los que se refiere esta Ley son improrrogables \ se 
entienden referidos, siempre, en dias naturales.

Articulo ciento veinte
En todo lo no expresamente regulado por esta Ley en materia 

de procedimiento será de aplicación la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

CAPITULO MI

Gastos y subvenciones electorales

SECCION I

Los Administradores r las cuentas electorales

Artículo ciento veintiuno
1. Toda candidatura debe tener un administrador electoral, 

responsable de sus ingresos y gastos y de su contabilidad.
2. Las candidaturas que cualquier partido, federación o coali

ción presenten dentro de la misma provincia tienen un administra
dor común.

Artículo ciento veintidós
1. Los partidos, federaciones o coaliciones que presenten 

candidatura en más de una provincia deben tener, además, un 
administrador general.

2. El administrador general responde de todos los ingresos y 
gastos electorales realizados por el partido, federación o coalición 
y por sus candidaturas, asi como de la correspondiente contabili
dad. . •

3. Los administradores de las candidaturas actúan bajo la 
responsabilidad de! administrador general.
Articulo ciento veintitrés

1. Puede ser designado administrador electoral cualquier ciu
dadano, mayor de-edad, en pleno uso de sus derechos civiles y 
políticos.

2. Los representantes de las candidaturas y los representantes 
generales de los partidos, federaciones o coaliciones pueden acumu
lar la condición de administrador electoral. •

3. Los candidatos no pueden ser administradores electorales.
Articulo ciento veinticuatro .

1. Los administradores generales y los de las candidaturas, 
designados en el tiempo y forma que prevén las disposiciones 
especiales de esta Lev. comunican a la Junta Electoral Central y a 
las Juntas Provinciales, respectivamente, las cuentas abiertas para 
la recaudación de fondos.

2. La apertura de cuentas puede realizarse, a partir de la fecha 
de nombramiento de los administradores electorales, en cualquier 
Entidad Bancaria o Caja de Ahorros. La comunicación a que hace 
referencia el párrafo anterior debe realizarse en las veinticuatro 
horas siguientes a la apertura de las cuentas

3. Si las candidaturas presentadas no fueran proclamadas o 
renunciasen a concurrir a la elección, las imposiciones realizadas 
por terceros en estas cuentas les deberán ser restituidas por los 
partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones que las promo
vieron. ■ ’

Artículo ciento veinticinco > .
1. Todos los fondos destinados a sufragar los gastos electora

les. cualquiera que sea su procedencia, deben ingresarse en las 
mencionadas cuentas y todos los gastos deben pagarse con cargo a 
las mismas.

2. Los administradores electorales y las personas por ellos 
autorizadas para disponer de los fondos de las cuentas son 
responsables de las cantidades ingresadas y de su aplicación a los 
fines señalados. I

3. Terminada la campaña electoral, sólo se podrá disponer de 
los saldos de estas cuentas para pagar, en los noventa dias 
siguientes a! de la votación, gastos electorales previamente contrai
dos. I

4. Toda reclamación por gastos electorales que no sea notiñ- 
cada a los correspondientes administradores en los sesenta dias 
siguientes al de la votación se considerará nula y no pagadera. 
Cuando exista causa justificada, las Juntas Electorales Provinciales 
o. en su caso, la Junta Central, pueden admitir excepciones a esta 
regla.
Articulo ciento veintiséis

1. Quienes aporten fondos a las cuentas referidas en los 
articulo anteriores haran constar en el acto de la imposición su 
nombre, domicilio y el número de su Documento Nacional de 
Identidad o pasaporte, que será exhibido al correspondiente, 
'mpleado de la Entidad depositaria.

2. Cuando se aporten cantidades por cuenta y en representa
ción de otra persona física o juridica, se hará constar el nombre de 
esta.

3. Cuando las imposiciones se efectúen por partidos, se hace 
constar la procedencia de los fondos que se depositan.

SECCION 11

. La financiación electoral
bliculo ciento veintisiete

1. El Estado subvenciona, de acuerdo con las reglas establéa
las en las disposiciones especiales de esta Ley. los gastos ocasiona

dos a los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones, por su 
concurrencia a las elecciones de Diputados y Senadores y a las 
elecciones municipales. En ningún caso, la subvención correspon
diente a cada grupo político podrá sobrepasar la cifra de gastos 
electorales declarados justificados por el Tnbunal de Cuentas en el 
ejercicio de su función fiscalizadora.

2. El Estado concede adelantos de la subvenciones menciona
das a los partidos, federaciones y coaliciones que hubieran obtenido 
representantes en las ultimas eleccciones a las Cortes Generales o. 
en su caso, en las últimas elecciones municipales. La cantidad 
idelantada no puede exceder del 30 por 100 de la subvención 
oercibida por el mismo partido, federación o coalición en las 
últimas elecciones equivalentes.

3. Los adelantos pueden solicitarse entre los días vigésimo 
primero y vigésimo tercero posteriores a la convocatoria.

4. En el caso de partidos, federaciones o coaliciones que 
concurran en más de una provincia, la solicitud deberá presentarse 
por sus respectivos administradores generales ante la Junta Electo
ral Central. En los restantes supuestos las solicitudes se presentarán 
por los administradores de las candidaturas ante las Juntas 
Provinciales. Estas las cursarán a la Junta Central.

5. A partir del vigésimo noveno día posterior a la convocato
ria. la Administración del Estado pone a disposición de los 
administradores electorales los adelantos correspondientes.

6. Los adelantos se devolverán, después de las elecciones, en 
a cuantía en que superen el importe de la subvención que 
finalmente haya correspondido a cada partido, federación o coali
ción.
Articulo ciento veintiocho

1. Queda prohibida la. aportación a las cuentas electorales de 
fondos provenientes de cualquier Administración o Corporación 
Pública, Organismo Autónomo o Entidad Paraestatal, de las 
empresas del sector público cuya titularidad corresponde al Estado, 
a las Comunidades Autónomas, a las Provincias o a los Municipios 
y de las empresas de economía mixta, asi como de las empresas 
que. mediante contrato vigente, prestan servicios o realizan sumi
nistros u obras para alguna de las Administraciones Publicas.

2. Queda igualmente prohibida la aportación a estas cuentas 
de fondos procedentes de Entidades o personas extranjeras, salvo 
en el supuesto de elecciones municipales y únicamente con relación 
a las personas para quienes sea aplicable lo dispuesto en el articulo
13.2 de la Constitución.
Articulo ciento veintinueve

Ninguna persona, física o juridica, puede aportar más de un 
millón de pesetas a las cuentas abiertas por un mismo partido, 
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lederación, coalición o agrupación para recaudar fondos en las 
elecciones convocadas.

SECCION III

Los gastos electorales
■"Iniculo ciento treinta

Se consideran gastos electorales los que realicen los partidos. 
Aeraciones, coaliciones o agrupaciones participantes en las elec

ciones desde el dia de la convocatoria hasta el de la celebración de 
as elecciones por los siguientes conceptos:

a) Confección de sobres y papeletas electorales.
b) Propaganda y publicidad directa o indirectamente dirigida 

a Promover el voto a sus candidaturas, sea cual fuere la forma y el 
medio que se utilice. .

, c) Alquiler de locales para la celebración de actos de campaña 
electoral.

• d) Remuneraciones o gratificaciones al personal no perma
nente que presta sus servicios a las candidaturas.

e) Medios de transporte y gastos de desplazamiento de los 
candidatos, de los dirigentes de los partidos, asociaciones, federa- 
<iones y coaliciones, y del personal al servicio de la candidatura.

0 Correspondencia y franqueo.
8) Intereses de los créditos recibidos para la pampaña electo- 

mi. devengados hasta la fecha de percepción de la subvención 
correspondiente.

h) Cuantos sean necesarios para la organización y funciona
miento de las oficinas \ servicios precisos para las elecciones. 
lrticulo ciento treinta y uno

* Ningún partido, federación, coalición o agrupación puede 
reahzar gastos electorales que superen los limites establecidos en las 
composiciones especiales de esta Lev. que se entenderán siempre 
reteridos en pesetas constantes.

-■ En el supuesto de elecciones a las Cortes Generales o a 
cualquiera de sus Cámaras comcidentcs con otras elecciones por 
utragio universal directo, los partidos, federaciones coaliciones o 

Agrupaciones concurrentes no podrán realizar gastos electorales 
superiores en un 50 por 100 a los previstos para las elecciones a las 
Lones Generales.

SECCION IV

Control de la contabilidad electoral y adjudicación 
de las subvenciones

•^ticulo ciento treinta >• dos
*• Desde la fecha de la convocatoria hasta el centesimo dia 

P^tegor a las elecciones, la Junta Electoral Central y las Provincia- 
*cs.velan por el cumplimiento de las normas establecidas en los 

’iiculos anteriores de este Capitulo.
A tal efecto, pueden recabar en todo momento de las 

^üdades bancarias y de las Cajas de Ahorro el estado de las 
cuentas electorales, números e identidad de los impositores y 
pantos extremos estimen precisos para el cumplimiento de su 
Unción fiscalizadora. .

k Asimismo pueden recabar de los administradores electora- 
las informaciones contables que consideren necesarias y deberán 

esolver por escrito las consultas que éstos les planteen.
c . Si de sus investigaciones resultasen indicios de conductas 
P°nstitutivas de delitos electorales, lo comunicarán al Ministerio 
. ^eal para el ejercicio de las acciones oportunas. Las mismas 
Unias sancionarán las infracciones en esta materia, conforme a lo 

UlsPuesto en el articulo 153 de esta Ley.
r 5- Asimismo las Juntas Electorales informarán al Tribunal de 

Uentas de los resultados de su actividad fiscalizadora^
"lr,iculo ciento treinta y tres
. I-, Entre los cien y los ciento veinticinco dias posteriores a las 
Acciones, los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones 

9l|c hubieran alcanzado los requisitos exigidos para recibir subven- 
'<)ncs estatales o que hubieran solicitado adelantos con cargo a las 

‘]‘jsmas. presentan, ante el Tribunal de Cuentas, una contabilidad 
pallada y documentada de sus respectivos ingresos y gastos 

d ~ La presentación se realiza por los administradores generales 
aquellos partidos, federaciones o coaliciones que hubieran 

Q'icumdo a las elecciones en vanas provincias y por los admims- 
adores de las candidaturas en los restantes casos.

3 Las Entidades financieras de cualquier tipo que hubieran 
p ’^cedido crédito a aquellos partidos y asociaciones mencionados 
Tnh primero envían noticia detallada de los mismos al 

ibunal de Cuentas, dentro del plazo referido en aquel párrafo.
4 En los mismos términos deben informar al Tribunal de 

Lnías las empresas que hubieren facturado con aauellos oartidos 

\ asociaciones mencionados en el párrafo primero, por gastos 
electorales superiores al millón de pesetas.

5 . La Administración del Estado entregará el importe de las 
subvenciones a los administradores electorales de las Entidades que 
deban percibirlas, a no ser que aquéllos hubieran notificado a la 
Junta Electoral Central oue las subvenciones sean abonadas en 
todo o en parte a las Entidades bancanas que designen, para 
compensar los anticipos o créditos que les hayan otorgado, l a 
Administración del Estado verificara el pago conforme a ios 
términos de dicha notificación, que no podrá ser revocada sin 
consentimiento de la Entidad de crédito bcneficiaria.
Anicuio ciento treinta y cuatro

1. El Tribunal de Cuentas puede, en el plazo de treinta dias. 
a partir del señalado en el apartado I del articulo anterior, recabar 
de todos los que vienen obligados a presentar contabilidades e 
informes, conforme al articulo anterior, las aclaraciones y docu- 
mer.tos suplementarios que estime necesarios. ,

2 Dentro de los doscientos días posteriores a las elecciones, el 
Tribuna* de cuentas se pronuncia, en el ejercicio de su función 
fiscalizadora. sobre la regularidad de las contabilidades electorales, 
y en el caso de que se hubiesen apreciado irregularidades en dicha 
contabilidad o violaciones de las restricciones establecidas en 
n atería de ingresos y gastos electorales, puede proponer la no 
adjudicación o reducción de la subvención estatal al partido, 
federación, coalición o agrupación de que se trate. Si adviniese 
además indicios de conductas constitutivas de delito lo comunicara 
al Ministerio Fiscal.

3. El Tribunal, dentro del mismo plazo, remite el resultado de 
su fiscalización mediante informe razonado, comprensivo de la 
declaración del importe de los gastos regulares justificados por cada 
partido, federación, coalición, asociación o agrupación de electores, 
al Gobierno y a la Comisión establecida en la Disposición 
Transitoria Primera de la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas.

4. Dentro del mes siguiente a la remisión del informe del 
Tribunal de Cuentas, el Gobierno presentará a las Cortes Generales 
un proyecto de crédito extraordinario por el importe de las 
subvenciones a adjudicar, las cuales deben ser hechas efectivas 
dentro de los cien dias posteriores a la aprobación por las Cortes 
Generales.

CAPITULO VIH
Delitos e infracciones electorales

SECCION I

Disposiciones generales
Articulo ciento treinta y cinco

1. A ios efectos de este Capitulo son funcionarios públicos los 
que tengan esta consideración según el Código Penal, quienes 
desempeñen alguna función pública relacionada con las elecciones, 
y en particular los Presidentes y Vocales de las Juntas Electorales, 
¡os Presidentes, Vocales e Interventores de las Mesas Electorales y 
ios correspondientes suplentes.

2. A los mismos efectos tienen la consideración de documen
tos oficiales, el censo y sus copias autorizadas, las Actas, listas, 
certificaciones, talones o credenciales de nombramiento de quienes 
hayan de intervenir en el proceso electoral y cuantos emanen de 
personas a quienes la presente Ley encargue su expedición.

Articulo ciento treinta y seis
Los hechos susceptibles de ser calificados con arreglo a esta Ley 

y a! Código Penal lo serán siempre por aquel precepto que aplique 
mayor sanción al delito o falta cometidos.
Ah íc h Io  ciento treinta y siete

Por todos los delitos a que se refiere este C apitulo se impondrá, 
además de la pena señalada en los artículos siguientes, la de 
i:.habilitación especial para el derecho del sufragio activo y pasivo. 
Artú ulo ciento treinta y ocho

En lo que no se encuentre expresamente regulado en este 
Capitulo se aplicará el Código Penal.

También serán de aplicación, en todo caso, las disposiciones del 
Capítulo I, titulo 1°. del Código Penal a los delitos penados en esta 
Ley.

SECCION II

Delitos en particular

Articulo ciento treinta r nueve
Serán castigados con las penas de arresto mayor y multa de 

30.000 a 300.000 pesetas los funcionarios públicos que dolosa
mente:

M.C.D. 2022



2108 4 julio 1985 B. O, P, Zaragoza.—N.Q^

i. incumplan las normas legalmente establecidas para la 
formación, conservación y exhibición al público del censo electoral.

2. Incumplan las normas legalmente establecidas para la 
constitución de las Juntas y Mesas Electorales, asi como para las 
\ oraciones, acuerdos y escrutinios que éstas deban realizar.

3. No extiendan las actas, certificaciones, notificaciones y 
demás documentos electorales en la forma y momentos previstos 
por la Ley.

4. Susciten, sin motivo racional, dudas sobre la identidad de 
una persona o la entidad de sus derechos.

5. Suspendan, sin causa justificada, cualquier acto electoral.
6. Nieguen, dificulten o retrasen indebidamente la admisión, 

cuiso o resolución de las protestas o reclamaciones de las personas 
que legalmente estén legitimadas para hacerlas, o no dejen de ellas 
la debida constancia documenta!.

7. Causen, eñ el ejercicio de sus competencias, manifiesto 
perjuicio a un candidato.

8. Incumplan los trámites establecidos para el soto por 
correspondencia.

Articulo ciento cuarenta
I. serán castigados con las penas de prisión mayor y multa de 

3(1.000 a 300.000 pesetas los funcionarios que abusando de su oficio 
o cargo dolosamente realicen alguna de las siguientes falsedades:

a) Alterar sin autorización las fechas, horas o lugares en que 
deba celebrarse cualquier acto electoral incluso de carácter prepara
torio. o anunciar su celebración de forma que pueda inducir a error 
a los electores.

b) Omuir o anotar de manera que induzca a error sobre su 
autenticidad los nombres de los volantes en cualquier acto electo
ral.

c) Cambiar, ocultar o alterar, de cualquier manera, el sobre o 
papeleta electora! que el elector entregue al ejercitar su derecho.

d) Realizar con inexactitud el recuento de electores en actos 
referentes a la formación o rectificación del Censo, o en las 
operaciones de votación y escrutinio.

e) Efectuar proclamación indebida de personas.
f) Faltar a la verdad en manifestaciones verbales que hayan de 

realizarse en algún acto electoral, por mandato de esta Ley.
g) Consentir, pudiendo evitarlo, que alguien vote dos o más 

veces o lo haga sin capacidad legal, o no formular la correspon
diente protesta.

h) Imprimir, confeccionar o utilizar papeletas o sobres electo
rales con infracción de las normas establecidas.

i) Cometer cualquier otra falsedad en materia electoral, aná
loga a las anteriores, por alguno de los modos señalados en el 
articulo 302 del Código Penal. . 

2. Si las alteraciones de la verdad a las que se refiere este 
articulo fueran producidas por imprudencia temeraria, serán san
cionadas con la pena de prisión menor.

3. En la apreciación de los supuestos a que se refiere el 
presente articulo los Tribunales se atendrán a lo dispuesto en el 
articulo 318 de! Codigo Penal. ,

Artículo ciento cuarenta .v uno
El particular que participe dolosamente en alguna de las 

falsedades señaladas en el artículo anterior será castigado con las 
penas de prisión menor y multa de 30.000 a 300.000 pesetas. En 
estos supuestos los Tribunales se atendrán igualmente a lo 
dispuesto en el articulo 318 del Código Penal.
Articulo eiento cuarenta j* dos

Serán castigados con las- penas de prisión menor en grado 
mínimo, inhabilitación especial y multa de 30.000 a 300.000 
pesetas quienes voten dos o más veces en la misma elección o 
quienes voten dolosamente sin capacidad para hacerlo.

Articulo ciento cuarenta y tres
El Presidente y los Vocales de las Mesas Electorales asi como 

sus respectivos suplentes que dejen de concurrir a desempeñar sus 
funciones, las abandonen sin causa legitima o incumplan sin causa 
justificada las obligaciones de excusa o aviso previo que ¡es impone 
esta Ley, incurrirán en la pena de arresto mayor y multa de 30.000 
a 300.000 pesetas. * ’
Articulo ciento cuarenta y cuatro

1. Serán castigados con la pena de arresto mayor o multa de 
30.000 a 300.000 pesetas quienes lleven a cabo alguno de los actos 
siguientes:

a) Realizar actos de propaganda una vez finalizado el plazo de 
la campaña electoral.

b) Infringir las normas legales en materia de carteles electora
les y espacios reservados de los mismos, así como las normás

relativas a las reuniones y otros actos públicos de propaganda 
electoral.

2. Serán castigados con las penas de prisión menor en grado 
minimo y multa de 100.000 a 500.000 peseus los miembros en 
activo de las Fuerzas Armadas y Seguridad del Estado, de I*5 
Policías de las Comunidades Autónomas y locales, los Jueces. 
Magistrados y Fiscales y los miembros de las Juntas Electorales que 
difundan propaganda electoral o lleven a cabo otras actividades de 
campaña electoral.
Articulo ciento cuarenta y cinco

Serán castigados con la pena de arresto mayor, multa de 
500.001 a 5.000.000 de pesetas y accesoria de inhabilitación 
especial para el ejercicio de la profesión quienes dolosamente 
infrinjan la normativa vigente en materia de encuestas electorales- 
Articulo ciento cuarenta y seis

1. Serán castigados con la pena de arresto mayor y multa de 
30.000 a 300.000 pesetas:

a) Quienes por medio de recompensas, dádivas, remuneracio
nes o promesas de las mismas, soliciten directa o inderectamente 
el voto de algún elector, o le induzcan a la abstención.

b) Quienes con violencia o intimidación presionen sobre los 
electores para que no usen de su derecho, lo ejerciten contra su 
voluntad o descubran el secreto de voto.

c) Quienes impidan o dificulten injustificadamente la entrada, 
salida o permanencia de los electores, candidatos, apoderados, 
interventores y notarios en los lugares en los que se realicen actos 
del procedimiento electoral.

2. Incurrirán en la pena señalada en el número anterior, y 
además, en la inhabilitación especial para cargo público, lo5 
funcionarios públicos que usen de sus competencias para algunos 
de los fines señalados en este articulo.
Artículo ciento cuarenta y siete

Los que perturben gravemente el orden en cualquier acto 
electoral o penetren en los locales donde estos se celebren portando 
armas u otros instrumentos susceptibles de ser usados como tales, 
serán castigados con la pena de arresto mayor y multa de 30.000 a 
300.000 pesetas.
Articulo ciento cuarenta y ocho

Cuando los delitos de calumnia e injuria se cometan en periodo 
de campaña electoral y con motivo u ocasión de ella, las penas 
privativas de libertad prevista al efecto en el Código Penal se 
impondrán en su grado máximo.

Articulo ciento cuarenta y nueve
1. Los administradores generales y de las candidaturas de los 

partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores que 
falseen las cuentas, reflejando aportaciones o gastos o usando de 
cualquier artificio que suponga aumento o disminución de la5 
partidas contables, serán castigados con la pena de prisión menor 
y multo de 30.000 a 300.000 pesetas.

2. Los Tribunales atendiendo a la gravedad del hecho y sus 
circunstancias podrán imponer la pena en un grado inferior a la 
señalada en el párrafo anterior.
Artículo ciento cincuenta

1. Los administradores generales y de las candidaturas, asi 
como las personas autorizadas a disponer de las cuentas electorales, 
que se apropien o distraigan fondos para fines distintos de los 
contemplados en esta Ley serán sancionados con las penas de 
prisión menor y multa de 30.000 a 300.000 pesetas..

2. Si concurre ánimo de lucro personal, la pena será de prisión 
mayor y multa de 30.000 a 300.000 pesetas.

3. Los Tribunales teniendo en cuenta la gravedad del hecho y 
sus circunstancias, las condiciones del culpable y la finalidad 
perseguida por éste, podrán imponer la pena inferior en un grado 
a la señalada.

SECCION III

■ Procedimiento judicial
Artículo ciento cincuenta y uno

1. El procedimiento para la sanción de. estos delitos se 
tramitará con arreglo a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Las 
actuaciones que se produzcan por aplicación de estos normas 
tendrán carácter preferente y se tramitarán con la máxima urgencia 
posible. ■

2. La acción penal que nace en estos delitos es pública y podrá 
ejercitarse sin necesidad de depósito o fianza alguna. .
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'mculo ciento cincuenta y dos
El Tribunal o Juez a quien corresponda la ejecución de las 

^cntencias firmes dictadas en causas por delitos a los que se refiere, 
^sie Titulo dispondrá la publicación de aquéllas en el «Boletín 
9iicial» de la Provincia y remitirá testimonio de las mismas a la 
•Junta Electoral Central. '

SECCION IV

Infracciones electorales
Alíenlo ciento cincuenta y tres
, *• Toda infracción de las normas obligatorias establecidas en 
,a presente Ley que no constituya delito será sancionada por la 
•Junta Electoral competente. La multa será de 20.000 a 200.000 
mnCtas s* 56 trata de autoridades o funcionarios y de 5.000 a 
1 JO 000 si se realiza por particulares.
. 2. Las infracciones de lo dispuesto en esta Ley sobre régimen 
“^ encuestas electorales serán sancionadas con multa de 50.000 a 
500.000 pesetas.

TITULO II

Disposiciones Especiales para las Elecciones 
de Diputados y Senadores

CAPITULO PRIMERO

Derecho de sufragio pasivo

^rticulo ciento cincuenta y cuatro
*• Además de quienes incurran en alguno de los supuestos 

numerados en el articulo 6 de esta Ley, son inelegibles para el 
argo de Diputado o Senador quienes ejerzan funciones o cargos 
Onferidos y remunerados por un Estado extranjero. .। 2. Tampoco son elegibles para el Congreso de los Diputados 

Presidentes y miembros de los Consejos de Gobierno de las 
■r°munidades Autónomas, asi como los cargos de libre designación 

dichos Consejos y los miembros de las Instituciones Autonómi- 
a 35 que por mandato estatutario o legal deban ser elegidos por la 
Asamblea Legislativa correspondiente.
. 3. Nadie puede presentarse simultáneamente como candidato 
1 Congreso de los Diputados y al Senado.

CAPITULO II

Incompatibilidades

'lr,iculo ciento cincuenta y cinco

। L Las causas de inelegibilidad de los Diputados y Senadores 
0 son también de incompatibilidad.

2. Son también incompatibles:
a) El Presidente del Tribunal de Defensa de la Competencia, 

b.b) Los miembros del Consejo de Administración del Ente 
Publico RTVE. ,

c) Los miembros del Gabinete de la Presidencia del Gobierno 
de cualquiera de los Ministerios y de los Secretarios de Estado. 

P d) Los Delegados del Gobierno en los Puertos Autónomos, 
A°nfederaciones Hidrográficas, Sociedades Concesionarias de 
Autopistas de Peaje, COPLACO, y en los entes mencionados en el 
Párrafo siguiente.
¡ e) Los Presidentes de los Consejos de Administración, Conse- 
enOS’ Administradores, Directores generales. Gerentes y cargos 
quivalentes de entes públicos, monopolios estatales y empresas 
i,)ri participación pública ma>oriiana. directa o indirecta, cual- 
^Ujcra que sea su forma, y de las Cajas de Ahorro de fundación PUblica

3. Nadie podrá ser miembro de las dos Cámaras simultánea- 
^Pte, ni acumular el acta de una Asamblea de Comunidad 

utónoma con la de Diputado al Congreso
^r,iculo ciento cincuenta y seis

1 • Los Diputados y Senadores únicamente podrán formar 
AdC- de *os órganos colegiados de dirección o Consejos de 

aministración de Organismos, entes públicos o empresas con 
Quni9.Pación pública, mayoritaria, directa o indirecta, cuando su 
Q^CC|ón corresponda a ¡as respectivas Cámaras, a las Cortes 

0 a *as Asambleas Legislativas de las Comunidades 
lc lOnomas. pdro sólo percibirán las dictas o indemnizaciones que 
Da c?rresP°nóan y que se acomoden al régimen general previsto 

ra la Administración Pública.

2. Las cantidades devengadas y que. conforme a! apartado 
anterior, no deban ser percibidas, serán ingresadas directamente 
por el Organismo, ente o empresa en el Tesoro Público.

3. En ningún caso, se podrá pertenecer a más de dos órganos 
colegiados de dirección o Consejos de Administración a que se 
refiere el apartado 1 de este articulo.
Articulo ciento cincuenta y siete

1. El mandato de ios Diputados y Senadores es también 
incompatible con el desempeño por si o mediante sustitución de 
cualquier otro puesto, cargo o actividad pública, retribuidos 
mediante sueldo, arancel o cualquier otra forma, salvo los autoriza
dos en la Constitución y en esta Ley Orgánica.

2. En particular, la condición de Diputado y Senador es 
incompatible con el ejercicio de la Función Pública y con el 
desempeño de cualquier otro puesto que figure al servicio o en los 
Presupuestos de los órganos constitucionales, de las Administracio
nes Públicas, sus organismos y entes públicos, empresas con 
participación pública directa o indirecta, mayoritaria. o con cual
quier actividad por cuenta directa o indirecta de los mismos.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterir. los parla
mentarios que reúnan la condición de Profesores Universitarios 
podrán colaborar, en el seno de la propia Universidad, en activida
des de docencia o investigación de carácter extraordinario, que no 
afecten a la dirección y control de los servicios, pudiendo sólo 
percibir por tales actividades las indemnizaciones reglamentarias 
establecidas.

Artículo ciento cincuenta y ocho
1. En cualquier caso, los Diputados y Senadores no podrán 

percibir más de una remuneración con cargo a los Presupuestos de 
los Organos Constitucionales o de las Administraciones Públicas, 
sus organismos autónomos, entes públicos y empresas con partici
pación pública directa o indirecta, mayoritaria. ni optar por 
percepciones correspondientes a puestos incompatibles, sin perjui
cio de las dietas e indemnizaciones que en cada caso corresponda 
por los compatibles.

2. En particular, los Diputados y Senadores no pueden perci
bir pensiones de derechos pasivos o de cualquier régimen de 
Seguridad Social público y obligatorio. El derecho al devengo por 
dichas pensiones se recuperará automáticamente desde el mismo 
momento de extinción de la condición de Diputado o Senador.

Articulo ciento cincuenta y nueve
El mandato de Diputados y Senadores es compatible con el 

desempeño de actividades privadas, salvo en los supuestos siguien
tes:

a) Las actividades de gestión, defensa, dirección o asesora- 
miento ante las Administraciones Públicas, sus Entes u Organismos 
Autónomos de asuntos que hayan de resolverse por ellos, que 
afecten directamente a la realización de algún servicio público o 
que estén encaminados a la obtención de subvenciones o avales 
públicos. Se exceptúan las actividades particulares que. en ejercicio 
de un derecho reconocido, realicen los directamente interesados, 
asi como las subvenciones o avales cuya concesión se derive de la 
aplicación automática de k) dispuesto en una Ley o Reglamento de 
carácter general.

b) La actividad de contratista o-fiador de obras, servicios y 
suministros públicos que se paguen con fondos del Estado, de las 
Comunidades Autónomas o Entes locales o el desempeño de cargos 
que lleven anejas funciones de dirección, representación o asesore- 
miento en compañías o empresas que se dediquen a dichas 
actividades.

c) El desempeño de cargos que lleven anejas funciones de 
dirección, representación o asesoramiento en empresas o socieda
des arrendatarias o administradores de monopolios.

d) La celebración con posterioridad a la fecha de su elección 
comoDiputado o Senador, de conciertos de prestación de servicios 
de asesoramiento o de cualquier otra' índole, con titularidad 
individual o compartida, en favor de las Administraciones Públi
cas. •

e) La participación superior al 10 por 100. adquirida en iodo 
o en parle con posterioridad a la fecha de su elección como 
Diputado o Senador, salvo que fuere por herencia, en empresas o 
Sociedades que tengan conciertos de obras, servicios o suministros 
con entidades del sector público.

0 Las funciones de Presidente del Consejo de Administración. 
Consejero, Administrador, Director General. Gerente o cargos 
equivalentes, de Sociedades y Entidades que tengan un objeto 
fundamentalmente financiero y hagan apelación publicamente al 
ahorro y al crédito.
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Artículo ciento sesenta
1. Los Diputados y Senadores, con arreglo a las determinacio

nes de los respectivos Reglamentos de las Cámaras, están obligados 
a formular declaración de todas las acn\idades que pueden 
constituir causa de incompatibilidad conforme a lo establecido en 
esta Ley Orgánica y de cualesquiera otras actividades que les 
proporcionen o puedan proporcionar ingresos económicos, asi 
como de sus bienes patrimoniales, tanto al adquirir su condición de 
parlamentarios como cuando modifiquen sus circunstancias.

2. Las declaraciones sobre actividades y bienes se inscribirán 
en un Registro de intereses, constituido en cada una de las 
Cámaras, a los efectos del apartado siguiente y a los que se 
determinen en los Reglamentos de las mismas.

El contenido de dicho Registro tendrá carácter público, a 
excepción de lo que se refiere a bienes patrimoniales.

3. Salvo.lo establecido en el apartado siguiente, la Comisión 
correspondiente de cada Cámara resol\erá sobre la posible incom
patibilidad y. si declara ésta el parlamentario, deberá optar cutre el 
escaño y el cargo, actic idad. percepción o participación incompati
ble. En el caso de no ejercitarse la opción, se entenderá que 
renuncia a) escaño.

4. Declarada por la Comisión correspondiente la reiteración o 
continuidad en las actividades a que se refiere el apartado a) o en 
la prestación de sen icios a que alude el apañado d), ambos del 
anículo anterior, la realización ulterior de las actividades o 
servicios indicados llevará consigo la renuncia al escaño, a lo que 
se dará efectividad en la forma que determinen los reglamentos de 
las Cámaras.

. CAPITLLO III
Sistema electoral

.Articulo ciento sesenta r uno
1. Para la elección de Diputados y Senadores, cada provincia 

constituirá una circunscripción electoral. Asimismo, las ciudades 
de Ceuta y Melilla serán consideradas, cada una de ellas, como 
circunscripciones electorales.

2. Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior, para las 
elecciones de Senadores, a las provincias insulares, en las que a 
tales efectos se consideran circunscripciones cada una de las 
siguientes islas o agrupaciones de islas: Mallorca. Menorca. Ibiza- 
Formentera, Gran Canaria, Fueneventura. Lanzarote, Tenerife, 
Hierro, Gomera y La Palma.

Articulo ciento sesenta y dos
1. El Congreso está formado por trescientos cincuenta D¡PU' 

tados.
2. A cada provincia le corresponde un mínimo inicial de dos 

Diputados. Las poblaciones de Ceuta y Melilla están representadas 
cada una de ellas por un Diputado.

3. Los doscientos cuarenta y ocho Diputados restantes # 
distribuyen entre las provincias en proporción a su población, 
conforme al siguiente procedimiento:

a) Se obtiene una cuota de reparto resultante de dividir por 
doscientos cuarenta y ocho la cifra total de la población de derecho 
de las provincias peninsulares e insulares.

b) Se adjudican a cada provincia tantos Diputados com° 
resulten, en números enteros, de dividir la población de derecho 
provincial por la cuota de reparto.

c) Los Diputados restantes se distribuyen asignando uno a 
cada una de las provincias cuyo cociente, obtenido conforme a* 
apartado anterior, tenga una fracción decimal mayor.

4. El Decreto de convocatoria debe especificar el número de 
Diputados a elegir en cada circunscripción, de acuerdo con 1° 
dispuesto en este articulo.

Artículo ciento sesenta y tres
1. La atribución de los escaños en función de los resultados 

dd escrutinio se realiza conforme’a las siguientes reglas:
a) No se tienen en cuenta aquellas candidaturas que no 

hubieran obtenido, al menos, el 3 . por 100 de los votos válidos 
emitidos en la circunscripción. " ’

b) Se ordenan de mayor a menor, en una columna, las cifras 
de votos obtenidos por las restantes candidaturas. ,

c) Se divide el número de votos obtenidos por cada candida* 
tura por L 2, 3, etcétera, hasta un número igual al de escaños 
correspondientes a la circunscripción, formándose un cuadro 
similar al que aparece en el ejemplo práctico. Los escaños se 
atribuyen a las candidaturas que obtengan los cocientes mayores en 
el cuadro, atendiendo a un orden decreciente. -

Ejemplo práctico: 480.000 votos válidos emitidos en una 
circunscripción que elija ocho Diputados. Votación repartida entre 
seis candidaturas:

A(168.000 votos) B(104.000) C(7 2.OOO) D(64.000) E(40.000) F(3 2.OOO)

División i 2 3 4 5 6 7 8

A 168.000 84.000- 56.000 42.000 33.600 28.000 24.000 21.000
B 104.000 52.000 34.666 26.000 20.800 17.333 14.857 1 3.000
C 72.000 36.000 24.000 1 8.000 14.400 12.000 10.285 9.000
D 64.000 32.000 21.333 16.000 12.800 10.666 9.142 8.000
E 40.000 20.000 13.333 10.000 8.000 6.666 5.714 " 5.000
F 32.000 16.000 10.666 8.000 6.400 5.333 4.571 4.000

Por consiguiente: la candidatura A obtiene cuatro escaños. La 
cadidatura B dos escaños y las candidaturas C y D un escaño cada 
una.

d) Cuando en la relación de cocientes coincidan dos corres
pondientes a distintas candidaturas, el escaño se atribuirá a la que 
major número total de votos hubiese obtenido. Si hubiera dos 
candidaturas con igual número total de votos, el primer empate se 
resolverá por sorteo y los sucesivos de forma alternativa.

e) Los escaños correspondientes a cada candidatura se adjudi
can a los candidatos incluidos en ella, por el orden de colocación 
en que aparezcan.

2. En las circunscripciones de Ceuta y Melilla será proclamado 
electo el candidato que mayor número de votos hubiese obtenido.

Articulo ciento sesenta y cuatro
I. En caso de fallecimiento, incapacidad o renuncia de un 

diputado, el escaño será atribuido al candidato o. en su caso, al 
suplente, de la misma lista a quien corresponda, atendiendo a su 
orden de colocación.

2. Las vacantes de los Diputados elegidos en Ceuta y Melilla 
serán cubiertas por sus respectivos suplentes, designados en los 
términos del articulo 170 de esta Ley.

Anículo ciento sesenta y cinco

1. En cada circunscripción provincial se eligen cuatro-Sena
dores.

2. En cada circunscripción insular se elige el siguiente-número 
de Senadores: tres en Gran Canaria. Mallorca y Tenerife; uno en 
Ibiza-Formentera, Menorca, Fueneventura, Gomera, Hierro. Lan- 
zarote y La Palma.

3. Las poblaciones de Ceuta y Melilla eligen cada una de ellas 
dos Senadores.

4. Las Comunidades Autónomas designan además un Senador 
y otro más para cada millón de habitantes de su respectivo 
temtorio. La designación corresponde a la Asamblea Legislativa de 
la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo que establezcan siis 
Estatutos, que asegurán. en todo caso, la adecuada representación 
proporcional. A efectos de dicha designación el número concreto de 
Senadores que corresponda a cada Comunidad Autónoma se 
determinará tomando como referencia el censo de población de 
derecho vigente en el momento de celebrarse las últimas elecciones 
generales al Senado.
Anículo ciento sesenta y sets ■

1. La elección directa de los Senadores en las circuscripciones 
provinciales, insulares y en Ceuta y Melilla se rige por lo dispuesto 
en los apartados siguientes:
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a) Los electores pueden dar su voto a un máximo de tres 
¿andidatos en las circunscripciones provinciales, dos en Gran 
Lañaría, Mallorca, Tenerife, Ceuta y Melilla. y uno en las restantes 
circunscripciones insulares. . .

b) Serán proclamados electos aquellos candidatos que obten
gan mayor número de votos hasta complementar el de Senadores 
asignados a la circunscripción.

_2. En caso de fallecimiento, incapacidad o renuncia de un 
Cenador elegido directamente la vacante se cubrirá por su suplente 
designado según el articulo 171 de esta Ley.

CAPITULO IV
Convocatoria de elecciones

'i¡culo cien/o sesenta y siete
* La convocatoria de elecciones al Congreso de los Dipu

taos. al Senado o a ambas Cámaras conjuntamente se realizará 
^«diante Real Decreto. . ■

.2. Salvo en el supuesto previsto en el articulo 99. párrafo 
Quinto, de la Constitución, el Decreto de convocatoria se expide 
con el refrendo del Presidente del Gobierno, a propuesta del mismo 
bajo su exclusiva responsabilidad y previa deliberación del Consejo 
Ue Ministros.
... 3. En caso de disolución anticipada del Congreso de los 
Y'Putados. del Senado o de las Cortes Generales, el Decreto de 
^solución contendrá la convocatoria de nuevas elecciones a la 
'-amara o Cámaras disueltas.
. 4. El Presidente del Congreso de los Diputados refrenda el 
Uccreto de disolución de las Cortes Generales y de convocatoria de 
tievas elecciones en el supuesto previsto en el articulo 99.5 de la 
Lonstitución.

CAPITULO V
Procedimiento electoral

SECCION 1
^presentantes de las candidaturas ante la . administración electoral 

tniculo nenio sesenta y ocho
1. A los efectos previstos en el articulo 43 cada uno de los 

Partidos, federaciones y coaliciones que pretendan concurrir a las 
e^cciones designan, por escrito, ante la Junta Electoral Central, a 
1111 representante general, antes del noveno dia posterior a la 
convocatoria de elecciones. El mencionado escrito deberá expresar 
a aceptación de la persona designada.

2. Cada uno de los represéntales generales designa antes del 
Undécimo dia posterior a la convocatoria, ante la Junta Electoral 
Lentral. a los representantes de las candidaturas que su partido, 
'ederación o coalición presente en cada una de las circunscripciones 
e|ectorales. •

3. En el plazo de dos dias la Junta Electoral Central comunica 
a *as Juntas Electorales Provinciales los nombres de los represen
tantes de las candidaturas correspondientes a su circunscripción.

4. Los representantes de las candidaturas se personan ante las 
respectivas Juntas* Provinciales, para aceptar su designación, en 
todo caso antes de la presentación de la candidatura correspon
diente.
. 5. Los promotores de las agrupaciones de electores designan a 

representantes de sus candidaturas en el momento de presenta- 
rión de las mismas ante las Juntas Provinciales. Dicha designación 
debe ser aceptada en ese acto.

SECCION II

Presentación y proclamación de candidatos
^rhculo ciento sesenta y nueve

c, L Para las elecciones ai Congreso de los Diputados y al 
^nado la Junta Electoral competente para todas las operaciones 
Previstas en el Titulo I, Capitulo VI, Sección II de este Ley, en 

relación a la presentación y proclamación de candidatos es la Junta 
Electoral Provincial.
. 2. Cada candidatura se presentrá mediante listas de candi

datos.
3. Para presentar candidaturas, las agrupaciones de electores 

Necesitarán, al menos, la firma del 1 por 100 de los inscritos en el 
censo electoral de la circunscripción.

4. Las candidaturas presentadas y las candidaturas proclama
os de todos los distritos se publican en el «Boletín Oficial del 
Astado».

Artículo ciento setenta
En las circunscripciones de Ceuta y Melilla las candidaturas 

presentadas para la elección de Diputados incluirán un candidato 
suplente.
Artículo ciento setenta y uno ■

1. Las candidaturas para el Senado son individuales a efectos 
de voución y escrutinio aunque pueden agruparse en listas a 
efectos de presentación y campaña electoral.

2. Cada candidatura a Senador debe incluir un candidato 
suplente.

SECCION III

Papeletas y sobres electorales

Articulo nenio setenta y dos
1. A los efectos previstos en el Articulo 70.1, las Juntas 

Electorales competentes en el caso de elecciones al Congreso de los 
Diputados o al Senado, son las Juntas Provinciales.

2. Las papeletas electorales destinadas a la elección de Dipu
tados deben expresar las indicaciones siguientes: la denominación, 
la sigla y símbolo del partido, federación, coalición o agrupación de 
electores que presente la candidatura, ios nombres y apellidos de 
los candidatos y de los suplentes, según su ofden de colocación, asi 
como, en su caso, la circunstancia a que se refiere el articulo 46.7.

3. Las pepcletas destinadas a la elección de Senadores irán 
impresas en una sola cara reseñando las indicaciones que se 
expresan, y con la composición que se señala, en las siguientes 
normas:

a) Denominación o sigla y símbolo de la entidad que presenta 
al candidato o candidatos, ya sea un partido, federación, coalición 
o agrupación de electores. Bajo esta denominación o sigla, figurarán 
los nombres del candidato o candidatos respectivos, relacionados, 
en este último caso, por orden alfabético a partir de la inicial del 
primer anellido. .

b) Debajo del nombre de cada candidato y diferenciado 
tipográficamente de él aparecerá el de su suplente.

c) Se relacionarán cada uno de los bloques formados por la 
denominación de la entidad presentadora y sus candidatos respecti
vos. El orden de esta relación se determinará por sorteo, en cada 
circunscripción, sin atender a orden alfabético alguno.

d) El nombre de cada candidato irá precedido de un recuadro. 
El votante marcará con una cruz el recuadro correspondiente al 
candidato o candidatos a! que otorga su voto.

' SECCION IV
Escrutinio general

Articulo ciento setenta y tres
En las elecciones al Congreso de los Diputados o al Senado, las 

Juntas Electorales competentes para la realización de todas las 
operaciones de escrutinio general son las Juntas Electorales Provin
ciales.

CAPITULO VI
Gastos y subvenciones electorales

Artículo ciento setenta y cuatro .
1. Los administradores generales de los partidos políticos, 

federaciones y coaliciones son designados por escrito ante la Junta 
Electoral Central por sus respectivos represéntales generales antes 
del undécimo dia postenor a la convocatoria de elecciones. El 
mencionado escrito deberá expresar la aceptación de la persona 
designada.

2. . Los administradores de las candidaturas son designados por 
escrito ante la Junta Electoral Provincial correspondiente por sus 
respectivos representantes en el acto de presentación de dichas 
candidaturas. El mencionado escrito deberá expresar la aceptación 
de la persona designada. Las Juntas Electorales Provinciales 
comunicarán a la Junta Electoral Central los administradores 
designados en su circunscripción.

Articulo ciento setenta y cinco
1. El Estado subvenciona los gastos que originen las activida

des electorales de acuerdo con las siguientes reglas:
a) Un millón quinientas mil pesetas por cada escaño obtenido 

en al Congreso de los Diputados o en el Senado.
b) Sesenta pesetas por cada uno de los votos conseguidos por 

cada candidatura al Congreso, uno de cuyos miembros, al menos, 
hubiera obtenido escaño de Esputado. ,

c) Veinte pesetas por cada uno de los votos conseguidos por 
cada candidato que hubiera obtenido escaño de Senador.
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2. Para las elecciones a las Cortes Generales o a cualquiera de 
sus Cámaras, el limite de los gastos electorales será el que resulte 
de multiplicar por cuarenta pesetas el número de habitantes 
correspondientes a la población de dererecho de las circunscripcio
nes donde presente sus candidaturas cada partido, federación, 
coalición o agnipación. La cantidad resultante de la operación 
anterior, podrá incrementarse en razón de veinte millones de 
pesetas por cada circunscripción donde aquéllos presenten sus 
candidaturas.

3. Las cantidades mencionadas en los apartados anteriores se 
refieren a pesetas constantes. Por orden del Ministerio de Econo- 
m,a y Hacienda se fijan las cantidades actualizadas en los cinco 
días siguientes a la convocatoria. 

el cargo de Concejal pasará a la situación de servicios especiales o 
subsidiariamente a la prevista en sus respectivos convenios que en 
todo caso ha de suponer reserva de su puesto de trabajo.

CAPITULO IV

Sistema electoral
Artículo ciento setenta y nueve

1. Cada término municipal constituye una circunscripción en 
la que se elige el número de concejales que resulte de la aplicación 
de la siguiente escala:

TITULO III
Disposiciones Especiales para las Elecciones Municipales

CAPITULO PRIMERO

Derecho de sufragio-activo
Artículo ciento setenta y seis

1. Sin perjuicio de lo regulado en el Titulo I. Capitulo I. de 
esta Ley, gozan del derecho de sufragio activo en las elecciones 
municipales los residentes extranjeros en España cuyos respectivos 
países permitan el voto de los españoles en dichas elecciones, en los 
términos de un Tratado.

2. El Gobierno comunicará a la Oficina del Censo Electoral la 
relación de Estados extranjeros cuyos nacionales, residentes en 
España, deban de ser inscritos en el Censo.

CAPITULO II .
Derecho de sufragio pasivo

Artículo ciento setenta y siete
Además de quienes incurran en alguno de los supuestos 

previstos en el articulo 6 de esta Ley, son inelegibles para el cargo 
de Alcalde o Concejal los deudores directos o subsidiarios de la 
correspondiente Corporación Local contra quienes se hubiera 
expedido mandamiento de apremio por resolución judicial.

CAPITULO III
Cansas de incompatibilidad

Artículo ciento setenta y ocho
1. Las causas de inelegibilidad a que se refiere el articulo 

anterior, lo son también de incompatibilidad con la condición de 
Concejal. •

2. Son también incompatibles:
a) Los Abogados y Procuradores que dirijan o representen a 

partes en procedimientos judiciales o administrativos contra la 
Corporación, con excepción de las acciones a que se refiere el 
articulo 63.1.b) de la Ley Reguladora de las Bases de Regimen 
Local.

b) Los Directores de Servicios, funcionarios o restante perso
nal activo del respectivo Ayuntamiento y de las entidades y 
establecimientos dependientes de él.

c) Los Directores generales o asimilados de las Cajas de 
Ahorro Provinciales.y Locales que actúen en el término municipal.

d) Los contratistas o subcontratistas de contratos, cuya finan
ciación total o parcial corra a cargo de la Corporación Municipal 
o de establecimientos de ella dependientes.

3. Cuando se produzca una situación de incompatibilidad los 
afectados deberán optar entre la renuncia a la condición de 
Concejal o el abandono de la situación que, de acuerdo con lo 
establecido'en el apartado anterior, dé origen a la referida incompa
tibilidad.

4. Cuando la causa de incompatibilidad sea la contenida en el 
punto b), del apartado 2, el funcionario o empleado que optare por

Hasta 250 residentes.................. ......................... 5
De 251 a 1.000 .■ ........................ ..................... 7
De 1.001 a 2.000.......................... ........................ 7
De 2.001 a 5.000................................ ............. ?....... H
De 5.001 a 10.000................................ ..................... 13
De 10.001 a 20.000............................... ....................... 17
De 20.001 a 50.000............................... ....................... 21
De 50.001 a 100.000........................................................ 25

De 100.001 en adelante, un Concejal más por cada 100.000 
residentes o fracción, añadiéndose uno más cuando el resultado sea 
un número par.

2. La escala prevista en el párrafo anterior no se aplica a los 
municipios que, de acuerdo con la legislación sobre Régimen Local, 
funcionan en régimen de Concejo Abierto. En estos municipios los 
electores eligen directamente al Alcalde por sistema mayoritario.
Artículo ciento ochenta

, La atribución de los puestos de Concejales en cada Ayunta
miento se realiza siguiendo el mismo procedimiento previsto en el 
articulo 163.1 de esta Ley, con la única salvedad de que no son 
tenidas en cuenta aquellas candidaturas que no obtengan, por lo 
menos, el 5 por 100 de los votos válidos emitidos en la circunscrip
ción.

Artículo ciento ochenta y uno
1. En el supuesto de que en alguna circunscripción no se 

presenten candidaturas, se procede en el plazo de tres meses a la 
celebración de elecciones parciales en dicha circunscripción.

2. Si en esta nueva convocatoria tampoco se presenta candida
tura alguna, se procede según lo previsto en el párrafo tercero del 
articulo 182.

Artículo ciento ochenta y dos
, En caso de fallecimiento, incapacidad o renuncia de un Conce
jal, el escaño se atribuirá al candidato o, en su caso, al suplente de 
la misma lista a quien corresponda, atendiendo a su orden de 
colocación.

En el caso de que; de acuerdo con el procedimiento anterior, no 
quedasen más posibles candidatos o suplentes a nombrar, los 
quorum de asistencia y votación previstos en la legislación vigente 
se entenderán automáticamente referidos al número de hecho de 
miembros de la Corporación subsistente.

Sólo en el caso de que tal número de hecho llegase a ser inferior 
a los dos tercios del número legal de miembros de la Corporación 
se constituirá una Comisión Gestora integrada por todos los 
miembros de la Corporación que continúen y las personas de 
adecuada idoneidad o arraigo que, teniendo en cuenta los resulta
dos de la última elección municipal, designe la Diputación Provin
cial o, en su caso, el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma correspondiente, para completar el numero 'legal de 
miembros de la Corporación.
Artículo ciento ochenta y tres

En los supuestos de disolución de Corporaciones Locales por 
acuerdo del Consejo de Ministros, previstos en la legislación básica 
de régimen local, deberá procederse a la convocatoria de elecciones 
parciales para la constitución de una nueva Corporación dentro del 
plazo de tres meses, salvo que por la fecha en que ésta debiera 
constituirse, el mandato de la misma hubiese de resultar inferior a 
un año. -

Mientras se, constituye la nueva Corporación o expira el 
mandato de la disuelta, la administración ordinaria de sus asuntos 
corresponderá a una Comisión Gestora designada por la Dipu
tación Provincial o, en su caso, por el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma correspondiente, cuyo número de miem
bros no excederá del número legal de miembros de la Corporación. 
Ejercerá las funciones de Alcalde o Presidente aquel vocal que 
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icsulte elegido por mayoría de votos entre todos los miembros de 
la Comisión.

Articulo ciento ochenta y cuatro
Los Concejales de los municipios que tengan una población 

comprendida entre 100 y 250 habitantes, son elegidos de acuerdo 
con el siguiente procedimiento:

a) Cada partido, coalición, federación, o agrupación podrá 
presentar una lista, con un máximo de cinco nombres.

b) Cada elector podrá dar su voto a un máximo de cuatro 
entre los candidatos, proclamados en el distrito.

c) Se efectuará el recuento de votos obtenidos por cada 
candidato en el distrito, ordenándose en úna columna las cantida
des representativas de mayor a menor.

d) Serán proclamados electos aquellos candidatos que mayor 
número de votos obtengan hasta completar el número de cinco 
concejales.

e) Los casos de empate se resolverán por sorteo.
f) En caso de fallecimiento, incapacidad o renuncia de un 

concejal, la vacante será atribuida al candidato siguiente que más 
votos haya obtenido.

CAPITULO V

Convocatoria
Aniculo ciento ochenta y cinco

El Real Decreto de convocatoria es acordado en Consejo de 
•'•inistros a propuesta de los Ministerios del Interior v de Adminis
tración Temtonal.

CAPITULO VI

Procedimiento electoral

SECCION I

Representantes '

Artículo ciento ochenta y seis
1. A los efectos previstos» en el articulo 43. los partidos 

^liticos, federaciones y coaliciones que pretendan concurrir a las 
el¿cciones. designan, por escrito, ante las Juntas Electorales Provm- 
Clales, antes del noveno dia posterior a la convocatoria de eleccio
neS- un representante general que en cada provincia actúa en su 
Hombre y representación; dentro del mismo plazo designan un 
^Presentante general ante la Junto Electoral Central. Los mencio
nados escritos deberán expresar la aceptación de la persona 
Q^ignada.
. 2. Los representantes generales designan, por escrito, ante la 
■Junta Electoral Provincial correspondiente, antes del undécimo dia 
Posterior a la convocatoria de elecciones, a los representantes de las 
candidaturas que el partido, federación o coalición presente en cada 
Municipio. . .

3. En el plazo de dos días, las Juntos "Electorales Provinciales 
comunicarán a las respectivas Juntas Electorales de Zona, los 
nombres de los representantes de las candidaturas comprendidas. 
a su demarcación.

4. Los representantes de las candidaturas se personan ante las 
^pectivas Juntas Electorales de Zona, para aceptar su designación, 
en todo caso, antes de la presentación de la candidatura correspon
diente. ■

5. Los promotores de las agrupaciones designan a los repre
Sentantes de sus candidaturas en el momento de presentación de las 
Husmas ante las Juntas Electorales de Zona. Dicha designación 
debe ser aceptada en ese acto.

SECCION II

Presentación y proclamación de candidatos

Artículo ciento ochenta y siete
1. Para las elecciones municipales, la Junta Electoral compe- 

'ente para todas las operaciones previstos en el Titulo I, Capitulo 
VL Sección II de esta Ley, en relación a la presentación y 
Proclamación de candidatos es la Junto Electoral de zona.

2. Cada candidatura se presentará mediante lista de candi
datos.

3. Para presentar candidatura, las agrupaciones de electores 
¡«cesitan un número de firmas de los inscritos en el censo electoral 
del municipio, que deberán ser autentificadas notarialmente o por 

el Secretario de la Corporación municipal correspondiente, deter
minado conforme al siguiente baremo:

a) En los municipios de menos de 5.000 habitantes no menos 
del I por 100 de los inscritos siempre que el número de firmantes 
sea más del doble que el de Concejales a elegir.

b) En los comprendidos entre 5.001 > 10.000 habitantes al 
menós i 00 firmas. .

c) En los comprendidos entre 10.001 y 50.000 habitantes al 
menos 500 firmas.

d) En los comprendidos entre 50.001 y 150.000 habitantes al 
menos 1.500 firmas. ' ■

e) En los comprendidos entre 150.001 y 300.000 habitantes al 
menos 3 000 firmas.

f) En los comprendidos entre 300.001 y 1.000.000 de habitan
tes al menos 5.000 firmas.

g) En los demás casos a! menos 8 000 firmas.
4 Las candidaturas presentadas y las proclamadas se publica

rán en el «Boletín Oficial» de la provincia correspondiente

SECCION III

l iihzación de los medios públicos de comunicación
biK ub' liento ochenta r ocho

El derecho a los tiempos de emisión gratuitos en los medios de 
titularidad pública, regulado en el articulo 64. corresponde en el 
caso de elecciones municipales a aquellos partidos, federaciones o 
coaliciones que presentan candidaturas en municipios que com
prendan al menos al 50 por 100 de la población de derecho de las 
circunscripciones incluidas en el ámbito de difusión o. en su caso, 

.de programación del medio correspondiente.

SECCION IV

Papeletas r sobres electorales

•IrtMilu ciento ochenta r nuexe
1. A los efectos previstos en el articulo 70.1. las Juntas 

Electorales competentes en el caso de elecciones municipales son 
las Juntas Electorales de Zona.

2. Las papeletas electorales destinadas a la elección de Conce
jales deben tener el contenido expresado en el articulo 172.2.

SECCION V

I oto por correspondencia de los residentes ausentes 
que vivan en el extranjero

Articulo ciento noventa
1. Los españoles residentes ausentes que vivan en el extran

jero y deseen ejercer su derecho de voto en las elecciones del 
Municipio en el que estén inscritos, según el censo electoral, deben 
comunicarlo a la correspondiente ¡Delegación Provincial de la 
Oficina del Censo Electoral, no más tarde del vigésimo quinto dia 
posterior a la convocatoria. Dicha comunicación debe realizarse 
mediante escrito al que se adjuntará fotocopia del Documento 
Nacional de Identidad o Pasaporte.

2. Recibida dicha comunicación, la Delegación Provincial 
envía al interesado un Certificado idéntico al previsto en el articulo 
72. una papeleta de votación en blanco, cuyo formato se determina
rá reglamentariamente, copia de la página o páginas del «Boletín 
Oficial» de la provincia en el que figuren las candidaturas procla
madas en el Municipio, el sobre de votación, asi como un sobre en 
el que debe figurar la dirección de la Mesa Electoral que le 
corresponda. Con estos documentos se adjunta una hoja explica
tiva.

3. Dicho envío debe realizarse por correo certificado y no más 
tarde del trigésimo segundo dia posterior a la convocatoria.

4. El elector escribirá en la papeleta el nombre del partido, 
federación, coalición o agrupación a cuya candidatura desea votar 
y remitirá su voto conforme a lo dispuesto en el articulo 73. párra
fo 3. El Servicio de Correos actuará en este supuesto conforme a lo 
previsto en el párrafo cuarto de dicho articulo.

SECCION VI

Escrutinio General . ‘
Artículo ciento noventa y uno

1. En las elecciones municipales, las Juntas Electorales compe
tentes para la realización de todas las operaciones del escrutinio 
general son las Juntas Electorales de Zona.

2. El escrutinio se llevará a cabo por orden alfabético de 
Municipios.
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CAPJTL LO MI

Gastos y subvenciones electorales
Articulo ciento noventa y dos

1. Los administradores generales de los partidos políticos, 
federaciones y coaliciones son designados ante la Junta Electoral 
Central, conforme a lo previsto en el articulo 174.

2. Los administradores de las candidaturas de los partidos 
politicos. federaciones } coaliciones son nombrados, por escrito, 
ante la Junta Electoral Provincial correspondiente por sus respecti
vos representantes generales entre el decimoquinto y el vigésimo 
día posterior a la com ocatoria de elecciones. El mencionado escrito 
deberá expresar la aceptación de la persona designada. Las Juntas 
Electorales Provinciales comunican a la Junta Electoral Central los 
administradores designados en su demarcación.

3. Los promotores de las agrupaciones de electores designan 
los administradores de sus candidaturas ame la Junta Electoral 
Provincial, dentro de los dos dias siguientes al acto de presentación 
de la candidatura.

Articulo ciento noventa r tres
I .' El Estado subvenciona los gastos que originen las activida

des electorales de acuerdo con las siguientes reglas:
a) Quince mil pesetas por cada C oncejal electo.
b) Veinte pesetas por cada uno de los votos obtenidos por 

cada candidatura, uno de cuvos miembros, al menos, hubiera sido 
proclamado Concejal.

2. Para las elecciones municipales el limite de los gastos 
electorales sera el que resulte de multiplicar por veinte pesetas el 
número de habitantes correspondientes a la población de derecho 
de las circunscripciones donde presente sus candidaturas cada 
partido, federación, coalición o agrupación. En cada provincia, 
aquellos que concurran a las elecciones en al menos el 50 por 100 
de sus municipios, podrán gastar, además, otros veinte millones 
por cada una de las provincias en las que cumplan la referida 
condición.

3. Las cantidades mencionadas en los apartados anteriores se 
refieren a pesetas constantes. Por Orden del Ministeno de Econo
mía y Hacienda se fijan las cantidades actualizadas en los cinco 
días siguientes a la convocatoria.

CAPITULO MU

Mandato y constitución de las Corporaciones Municipales
Irtículo ciento noventa r cuatro

1. El mandato de los miembros de los Ayuntamientos es de 
cuatro años contados a partir de la fecha de su elección. ’

2. L'na vez finalizado su mandato los miembros de las 
Corporaciones cesantes continuarán sus funciones solamente para 
la administración ordinaria hasta la toma de posesión de sus 
sucesores, en ningún caso podrán adoptar acuerdos para los que 
legalmente se requiera una mayoría cualificada.

Articulo ciento noventa r cinco
L. Las Corporaciones municipales se constituyen en sesión 

publica el vigésimo dia posterior a la celebración de las elecciones, 
salvo que se hubiese presentado recurso contencioso-electoral 
contra la proclamación de los concejales electos, en cuyo supuesto 
se constituyen el cuadragésimo dia posterior a las elecciones.

2. A tal fin. se constituye una Mesa de Edad integrada por los 
elegidos de mayor y menor edad, presentes en el acto, actuando 
como Secretario el que lo sea de la Corporación.

3. La Mesa comprueba las credenciales presentadas, o acredi
taciones de la personalidad de los electos con base a las certificacio
nes que al Ayuntamiento hubiera remitido la Junta Electoral de 
Zona.

4. Realizada la operación anterior, la Mesa declarará consti
tuida la Corporación si concurren la mayoría absoluta de los 
Concejales electos. En caso contrario, se celebrará sesión dos días 
después, quedando constituida la Corporación cualquiera que fuere 
el número de concejales presentes.

CAPITULO IX

Elección de Alcalde

Articulo ciento noventa y seis
En la misma sesión de constitución de la Corporación se 

procede, a la elección de Alcalde, de acuerdo con el siguiente 
procedimiento:

a) Pueden ser candidatos lodos los Concejales que encabecen 
sus correspondientes listas.

b) Si alguno de ellos obtiene la mayoría absoluta de los votos 
Je los Concejales es proclamado electo.

c) Si ninguno de ellos obtiene dicha mayoria ís proclamado 
klcalde el Concejal que encabece la lista que haya obtenido mayor 
número de votos populares en el correspondiente Municipio. En 
caso de empate se resolverá por sorteo.

En los Municipios comprendidos entre 100 y 250 habitantes 
pueden ser candidatos a Alcalde todos los concejales; si alguno de 
los candidatos obtiene la mayoria absoluta de los votos de los 
Concejales es proclamado electo; si ninguno obtuviese dicha 
mayoria, será proclamado alcalde el Concejal que hubiere obtenido 
más votos populares en las elecciones de Concejales.

\rticulo ciento noventa y siete
1. El Alcalde puede ser destituido de su cargo mediante 

moción de censura adoptada por la mayoria absoluta del número 
legal de Concejales.

2. La moción debe ser suscrita al menos por la tercera parte 
de los Concejales e incluir el nombre del candidato propuesto para 
Alcalde, quien quedará proclamado como tal en caso de prosperar 
la moción. Ningún Concejal puede suscribir durante su mandato 
más de una moción de censura.

3. A los efectos previstos en el presente articulo todos los 
Concejales pueden ser candidatos.

Articulo ciento noventa y ocho
Salvo en el supuesto regulado en el articulo, anterior, la vacante 

en la Alcaldía se resuelve conforme a lo previsto en el articulo 196, 
considerándose a estos efectos que encabeza la lista en que figuraba 
.*1 Alcalde el siguiente de la misma, a no ser que renuncie a la 
candidatura. .

Irtículo ciento noventa y nueve
1. El régimen electoral de los órganos de las entidades locales 

de ámbito territorial inferior al Municipio será el que establezcan 
'as leyes de las Comunidades Autónomas que las instituyan o 
reconozcan, que, en todo caso, deberán respetar lo dispuesto en la 
Ley reguladora de las bases del regimen local; en su defecto, será el 
previsto en los números siguientes de este articulo.

2. Los Alcaldes Pedáneos son elegidos directamente por los 
vecinos de la correspondiente entidad local por sistema mayorita* 
rio mediante la presentación de candidatos por los distintos 
partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores.

3. Las Juntas Vecinales de las entidades locales menores están 
formadas por el Alcalde Pedáneo que las preside y dos vocales en 
los núcleos de población inferior a 250 residentes y por cuatro en 
los de población superior a dicha cifra, siempre que el número de 
vocales no supere al tercio del de Concejales que integran el 
Ayuntamiento, en cuyo caso el número de vocales será de dos.

4. La designación de estos vocales se hará de conformidad con 
los resultados de las elecciones para el Ayuntamiento en la Sección 
o Secciones constitutivas de la entidad local menor.

5. La Junta Electoral de Zona determinará, aplicando el 
procedimiento establecido en el articulo 163, el número de vocales 
que corresponde a cada partido, federación, coalición o agrupación.

6. Realizada la operación anterior, el representante de cada 
candidatura designará entre los electores de la entidad local menor 
a quienes hayan de ser vocales.

7. Si las Juntas Vecinales no hubiesen de constituirse, de 
acuerdo con lo previsto en la legislación sobre régimen local, por 
haberse establecido el fucionamiento de la entidad en régimen de 
Concejo Abierto, se elegirá, en todo caso, un Alcalde Pedáneo en 
los términos del número 2 de este articulo.

Articulo doscientos
Las Juntas Electorales Provinciales adoptarán las resoluciones 

necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 179.2 
de esta Ley, con el fin de que sea elegido el Alcalde de los 
Municipios que funcionen en régimen de Concejo abierto.

TITULO IV
Disposiciones Especiales para la Elección de Cabildos 

Insulares Canarios

Irtículo doscientos uno
1. En cada isla se eligen por sufragio universal, directo y 

-ecreto, y en urna distinta a la destinada a la votación para 
?oncejales, tantos Consejeros Insulares" como a continuación se 
leterminan:
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t onsejcros

Hasta 10.000 residentes ........................................... II
De 10.001 a 20.000..................................................... 13
De 20.001 a 50.000...................................................... 1-7
De 50.001 a 100.000.................................................... 21
De 100.001 en adelante 1 Consejero más por cada 100.000 

residentes o fracción, añadiéndose uno o más cuando 
el resultado sea un número par. '

2. El mandato de los Consejeros Insulares es de cuatro años, 
contados a partir de la fecha de su elección.

3. La elección de los Consejeros Insulares se realiza mediante 
el procedimiento previsto para la elección de Concejales, pero cada 
,sla constituye una circunscripción electoral.

4. Los Cabildos Insulares se constituyen en sesión pública 
dentro de los treinta días siguientes a la celebración de las 
elecciones, formándose a tal efecto una Mesa de Edad conforme a 
Jo establecido en el articulo 195 para las Corporaciones Munici-

5. Será Presidente del Cabildo Insular el candidato primero de 
la lista más votada en la circunscripción insular.

6. La presentación de candidaturas, sistema de votación y 
atribución de puestos y subvenciones electorales se efectuará de 
acuerdo con el procedimiento y cuantías previstos para la elección 
de concejales.

7. Para la elección de Consejeros Insulares regirán los mismos 
derechos de sufragio pasivo y las incompatibilidades previstos en 
'OS artículos 202 y 203 de esta Ley. •

TITULO V
Disposiciones Especiales para la Elección de Diputados 

Provinciales
CAPITULO PRIMERO

Derecho de sufragio pasivo

•Articulo doscientos dos
Además de quienes incurran en alguno de los supuestos 

Previstos en el articulo 6." de esta Ley son inelegibles para el cargo 
de Diputado Provincial los deudores directos o subsidiarios de la 
correspondiente Corporación contra quienes se hubiera expedido 
Mandamiento de apremio por resolución judicial.

CAPITULO II
Incompatibilidades

■Articulo doscientos tres
I. Las causas de inelegibilidad a que se refiere el articulo 

anterior lo son también de incompatibilidad para el ejercicio del 
cargo de Diputado Provincial.

Son también incompatibles:

a) Los abogados y procuradores que dirijan o representen a 
Partes en procedimientos judiciales o administrativos contra la 
Corporación, con excepción de las acciones a que se refiere el 
artículo 63.l.b) de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen 
Local.

b) Los Directores de Servicios, funcionarios o restante perso
nal en activo de la respectiva Diputación y de las entidades y 
establecimientos dependientes de él.

c) Los Directores Generales o asimilados de las Cajas de 
Ahorro Provinciales y Locales que actúen en la provincia.

. d) Los contratistas o subcontratistas de contratos, cuya finan
ciación total o parcial corra a cargo de la Corporación o de 
establecimientos de ella dependientes.

2. Cuando se produzca una situación de incompatibilidad, los 
afectados deberán optar entre la renuncia al puesto de Diputado 
Provincial o el abandono de la situación que, de acuerdo con lo 
establecido en el apartado anterior, dé origen a la referida incompa
tibilidad.

3. Cuando la causa de incompatibilidad sea la contenida en el 
Punto b) del apartado 1, el funcionario o empleado que optare por 
el cargo de Diputado Provincial pasará a la situación de servicios 
especiales o subsidiariamente la prevista en sus respectivos conve
nios, que en todo caso ha de suponer reserva de su puesto de 
trabajo.

CAPITULO III
Procedimiento electoral

Articulo doscientos cuatro
1. El número de Diputados correspondiente a cada Dipu

tación Provincial se determina, según el número de residentes de 
cada provincia, conforme a! siguiente barehio:

Diputados

Hasta 500.000 residentes ... . . 25
De 500.001 a 1.000.000 .. . .... . 2 7
De 1.000.001 a 3.500 000... .. 31
De 3.500.001 en adelante . . . 51

2. Las Juntas Electorales Provinciales reparten, piuporcic-nal- 
mente v atendiendo al número de residentes, los puestos correspon
dientes a cada partido judicial, en el décimo día posterior g la 
convocatoria de elecciones atendiendo a la siguiente regla:

a) Todos los partidos judiciales cuentan, al menos, con un 
Diputado

bi Ningún partido judicial puede contar con más de tres 
quintos del número total de Diputados Provinciales.

c) Las fracciones iguales o superiores a 0.50 que resulten del 
renarto proporcional se corrigen por exceso y las mfenores por 
detecto.

di Si como consecuencia de las operaciones anteriores resul
tase un número total que no coincida, por exceso, con el numero 
de Diputados correspondientes a la provincia, se sustraen los 
puestos necesarios a los partidos judiciales cuyo numero de 
residentes por Diputado sea menor. Si. por el contrano. el número 
no coincide por defecto se añaden puestos a los partidos judiciales 
cuyo número de residentes por Diputado sea mayor.

3. A los efectos previstos en este Capitulo, los partidos 
judiciales coinciden con los de las elecciones locales de 1979.

Articulo doscientos.cinco
1. Constituidos todos los Ayuntamientos de la respectiva 

Provincia, la Junta Electoral de Zona procede inmediatamente a 
formar una relación de todos los partidos políticos, coaliciones, 
federaciones y de cada una de la agrupaciones de electores que 
huyan obtenido algún Concejal dentro de cada partido judicial, 
ordenándolos en orden decreciente ál de los votos obtenidos por 
cada uno de ellos.

2. A los efectos prex istos en el párrafo anterior, en los 
muriicipios de menos de 250 habitantes a los que se refiere el 
aniculo 183 de esta Ley. el número de votos a tener en cuenta por 
cada candidatura se obtiene dividiendo la suma de los votos 
obtenidos por cada uno de sus componentes entre el número de 
candidatos que formaban la correspondiente lista hasta un máximo 
de cuatro. Se corrigen por defecto las fracciones resultantes.

3. Realizada esta operación la Junta procede a distribuir los 
puestos que corresponden a los partidos, coaliciones, federaciones 
y a cada una de las agrupaciones de electores en cada partido 
judicial mediante la aplicación del procedimiento previsto en el 
articulo 163. según el número de votos obtenidos por cada grupo 
político o cada agrupación de electores.

4. Si en aplicación de los párrafos anteriores se produjera 
coincidencia de cocientes entre distintos partidos, coaliciones, 
federaciones y agrupaciones, la vacante se atribuye al que mayor 
número de votos ha obtenido, y en caso de empate, al de mayor 
numero de Concejales en el partido judicial. Subsidiariamente se 
resolverá el empate por sorteo. . . ■
Articulo doscientos seis

1. Realizada la asignación de puestos de Diputados conforme 
a los artículos anteriores, la Junta Electoral convocará por separado 
dentro de los cinco días siguientes, a los Concejales de los partidos 
políticos, coaliciones, federaciones y agrupaciones, que hayan 
obtenido puestos de Diputados, para que elijan de entre las listas 
de candidatos avaladas, al menos, por un tercio de dichos Conceja
les a quienes hayan de ser proclamados Diputados, eligiendo, 
además, tres suplentes, para cubrir por su orden las eventuales 
vacantes.

2. Efectuada la elección, la Junta de Zona proclama los 
Diputados electos y los suplentes, expide las credenciales corres
pondientes y remite a la Junta Provincial y a la Diputación 
certificaciones de los diputados electos en el partido judicial.
Articulo doscientos siete

1. La Diputación Provincial se reúne en sesión constitutiva 
presidida por una Mesa de Edad, integrada por los Diputados de 
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maxor y menor edad presentes en el acto, y actuando como 
Sicretano el que 1o sea de la Corporación, para elegir al Presidente 
de entre sus miembros.

2. Para la elección de Presidente el candidato debe obtener 
mayoría absoluta en la primera xotación x simple en la segunda.

3. El Presidente puede ser destituido de su cargo mediante 
moción de censura que se desarrollará conforme a lo previsto en el 
articulo 196. Puede ser candidato al cargo de Presidente cualquiera 
de los Diputados'Prox inciales.
Artículo doscientos ocho

1. En caso de fallecimiento, incapacidad, renuncia o perdida 
de la condición de Concejal de un Diputado Prox mcial. su vacante 
se cubrirá ocupando su puesto uno de los suplentes elegidos en el 
panido judicial corespondiente conforme al orden establecido entre 
ellos. ■

2. En el supuesto de que no fuera posible cubrir alguna 
vacante por haber pasado a ocupar vacantes anteriores los tres 
suplentes elegidos en el partid 'judicial, se procederá a una nuexa 
elección de Diputados correspondientes al partido judicial, de 
acuerdo con el procedimiento establecido en el articulo 205 de e^ta 
Ley.
Articulo doscicni.js hueve

Lo regulado en el presente Capitulo se entiende sm perjuicio del 
respeto a los regímenes especiales auton< micos x ferales.

DISPOSICIONES AD!( ION ALES

Primera.-1. Lo dispuesto en esta Lex se entiende sin perjuicio 
del ejercicio de las competencias reconocidas, dentro dd respeto a 
la Constitución x a la presente Lex Orgánica, a las Comunidades 
Autónomas por sus respectivos Estatutos.

2. En aplicación de las competencias que la Constitución 
reserva al Estado se aplican también a las elecciones a Asambleas 
Legislativas de Comunidades Autónomas convocadas por estas, los 
siguientes artículos del 1 nulo 1 de esta Lex Orgánica:

I al 42; 44: 45; 46.1. 2. 4. 5. 6. 8. 47.4; 49; 51.2 3- 521 5 3- 54
58; 59; 60; 61.62: 63: 65. 66. 68: 69; 70.1. 3; 72: 73: 74 75 85 86 L 
90; 91: 92. 93: 94: 95 3: 96: 103.2: 108.1 x 6 109 a I 19: 125 a 130; 
131.2: 132: 135 a 152.

3. Los restantes artículos del Titulo I de esta Ley tienen 
carácter supletorio de la Legislación que en su caso aprueben las 
Comunidades Autónomas, siendo de aplicación en las elecciones a 
sus Asambleas Legislativas en el supuesto de que las mismas no 
legislen sobre ellos.

4. . El contenido de los títulos 11. 111. IV y V de esta Lex 
Orgánica no pueden sei modificados o sustituidos por la Legisla
ción de las Comunidades Autónomas.

5. En el supuesto de que las Comunidades Autónomas no 
legislen sobre el contenido de los artículos que a continuación se 
citan, éstos habran de interpretarse para las elecciones a las 
Asambleas Legislativas de dichas Comunidades de la siguiente 
manera;

a) Las referencias contenidas a Organismos Estatales en los 
artículos 70.2. 71 4 y 98.2. se entenderán referidas a las Institucio
nes Autónomas que correspondan.

b) La mención al territorio nacional que se hace en el articulo 
64.1 se entenderá referida al territorio de la Comunidad Autónoma.

c) La alusión que se hace en el artículo 134 a la Comisión 
establecida en la Disposición Transitoria Primera de la Lex 
Orgánica del Tribunal de Cuentas, se entenderá referida a una

( omisión de la Asamblea Legislativa correspondiente, x la obliga
ción estatal de subvencionar los gastos electorales mencionada en 
dicho articulo y en el anterior corresponderá a la Comunidad 
Autónoma de que se trate.

Segunda.-Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposicio
nes sean precisas para el cumplimiento > ejecución de la presente 
Ley- - . .

Tercera.-El Gobierno dictará en el plazo de cinco años desde la 
vigencia de esta Lex las normas precisas para hacer efectiva la 
inclusión entre los datos censales del número del Documento 
Nacional de Identidad, a que se refiere el articulo 32 de la presente 
Ley Orgánica.

Cuarta.-A los fines y efectos de la suspensión del contrato de 
trabajo de los cargos públicos representativos, a que se refieren los 
artículos 45.1, O.y 48 del Estatuto de los Trabajadores, se entenderá 
que cesa la causa legal de suspensión para los no reelegidos, en el 
momento de constitución de las nuevas Asambleas representativas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.-El régimen de incompatibilidades dispuesto en esta 

Ley para Diputados y Senadores entrará en vigor a partir de las 
primeras elecciones a las Cortes Generales.

Segunda.-La primera designación de los miembros de la Junta 
Electoral Central debe realizarse, según el procedimiento del 
articulo 9, dentro de los noventa días siguientes a la entrada en 
vigor de esta Ley.

Tercera.-Lo dispuesto en los artículos 197 y 207.3’ será de 
aplicación una vez celebradas las pnmeras elecciones locales 
siguientes a la entrada en vigor de esta Ley.

Cuarta.-La primera revisión anual del censo electoral a la que 
será aplicable lo dispuesto en el articulo 35 de la presente Ley se 
realizará a partir del fichero nacional de electores que la Oficina del 
Censo electoral elabore ajustado a la Renovación de los Padrones 
Municipales de Habitantes de 1986.

Quinta.-Hasta tanto entren en funcionamiento los Juzgados de 
lo contencioso-administrativo y los Tribunales Superiores de Justi
cia, las competencias que les atribuye esta Ley serán desarrolladas 
por las Salas de lo Contencioso-Administrativo existentes.

DISPOSICION DEROGATORIA
Quedan derogados el Real Decreto-Lev 20/1977. de 18 de 

marzo, sobre normas electorales; la Ley 39/1978, de 17 de julio de 
elecciones locales; la Ley Orgánica 6/1983. de 2 de marzo, que. 
modifica determinados artículos de la anterior; la Ley 14/1980. de 
18 de abnl, sobre régimen de encuestas electorales y cuantas 
disposiciones se opongan a lo establecido en la presente Ley.

DISPOSICION FINAL

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el «Boleún Oficial del Estado».

Por tanto.
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades que 

guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Palacio de la Zarzuela. Madrid, a 19 de junio de 1985.

JUAN CARLOSR
El Presidente del Gobierno.

FELIPE GONZALEZ MARQl EZ

(Del “Boletín Oficial del Estado "núm. 147, de fecha 20 de junio de 19X5}

SECCION QUINTA
Núm. 35.746

Alcaldía de Zaragoza
Ha solicitado “Comercial de Tubos 

Mecánicos", S. A., la instalación y funcio
namiento de almacén de venta mayor de 
metales, sito en polígono Malpica, calle C, 
parcela 102-D.

Se abre información por término de diez 
días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la insta
lación, conforme a lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se publique 

este anuncio en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 18 de junio de 1985. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 35.747
Ha solicitado don Blas Ríos Herrera la 

instalación y funcionamiento de taller de 
metalistería (instrumentos musicales), sito 
en calle Sierra de Vicor, números 23-25.

Se abre información por término de diez 
días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la insta
lación, conforme a lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 

desde el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 21 de junio de 1985. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 35.748
Ha solicitado don Anselmo Madrigal 

Calzón la instalación y funcionamiento de 
obrador de confitería-pastelería, sito en 
calle Privilegio de la Unión, número 35.

Se abre información por término de diez 
días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la insta
lación, conforme a lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de
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*961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” de esta 
Provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 21 de junio de 1985. — F.l 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm 35.750
. Ha solicitado “Talleres Usalbe”, S. L.Ja 
instalación y funcionamiento de taller 
Mecánico, sito en polígono Malpica-Santa 
Isabel, calle O, número 140.

Se abre información por término de diez 
dfas, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la insta- 
iación, conforme a lo preceptuado en el ar- 
dculo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 
*961. cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” de esta 
Provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

taragoza, 21 de junio de 1985. El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 35.751
Ha solicitado don Manuel Medina Diez 

*a instalación y funcionamiento de taller de 
tapicería, sito en calle San Lázaro, número I.

Se abre información por término de diez 
días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la insta- 
■ación, conforme a lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 
*961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” de esta 
Provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 18 de junio de 1985. - El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 35.749
. Ha solicitado don Manuel Ruiz Román 

licencia de obras y de instalación y funcio
namiento de bar, sito en calle García Sán
chez, número 26.

Se abre información por término de diez 
días, durante los cuales serán oídos los 
yecinos más inmediatos al lugar de la insta- 
■ación, conforme a lo preceptuado en el ar
ticulo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 
* 961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 
27 de agosto de 1982. cuyo plazo empezará 
a contarse desde el día siguiente al en que se 
Publique este anuncio en el “Boletín Ofi
cial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 18 de junio de 1985. El 
Alcalde. Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 35.752

Ha solicitado don Cosme Sáinz-Aja Fer
nández licencia de obras y de instalación y 
funcionamiento de bar, sito en calle Meli- 
lla, números 5-11.

Se abre información por término de diez 
d*as, durante los cuales serán oídos los 
^ccinos más inmediatos al lugar de la insta- 
•ación, conforme a lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 
1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 
27 de agosto de 1982, cuyo plazo empezará 
a contarse desde el día siguiente al en que se

publique este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 18 de junio de 1985. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz. de Varanda.

Núm. 35.303

Comisaría de Aguas 
delEbro

Don Anselmo Marzo Sebastián, con 
domicilio en calle General Franco, núm. 33, 
de Mainar (Zaragoza), solicita la legaliza
ción de un pozo construido en finca de su 
propiedad y zona de policía de cauces del 
río Huerva. margen derecha, en el paraje 
denominado “Venta Senén”, del término 
municipal de Villarreal de Huerva (Zara
goza), con destino a riego de 0.31 hectáreas 
de aquella finca y 0,4760 hectáreas de otra 
colindante, totalizando 0,7860 hectáreas.

El pozo tiene sección circular, de 1 metro 
de diámetro y profundidad de 6 metros, 
extrayéndose el caudal necesario mediante 
un grupo, motobomba de 7 CV de potencia 
capaz, para unos 24 metros cúbicos por 
hora, que se eleva a través de tubería de 
impulsión de longitud y diámetro adecua
dos para dominar la zona regable.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiendo quienes se consi
deren perjudicados con esta petición dirigir 
por escrito las reclamaciones pertinentes 
ante esta Comisaría de Aguas o ante la 
Alcaldía correspondiente, en que también 
se expone al público este anuncio, dentro 
del plazo de veinte días hábiles, contados a 
partir de esta publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia o de aquella expo
sición en la Alcaldía, respectivamente, 
plazo durante el cual estará de manifiesto el 
expediente, a las horas hábiles, en las ofici
nas de esta Comisaría de Aguas (paseo de 
Sagasta, 28, Zaragoza).

Zaragoza, 14 de junio de 1985. El 
Comisario jefe, José-Ignacio Bodega.

Núm. 35.769

Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social de Barcelona

INSPECCION PROVINCIAL
A cta de infracción

Se ha practicado por la Inspección de 
Trabajo acta de infracción a la Seguridad 
Social de la empresa cuyo nombre y direc
ción a continuación se relaciona:

Número de acta: 3927-85. Empresa: 
Maruja López Sánchez. Domicilio: Las 
Canteras, I l,de Utebo(Zaragoza). Importe 
de la sanción: 25.100 pesetas.

Se publica el presente edicto en el “Bole
tín Oficial" de la provincia para que sirva 
de notificación a los efectos legales, de con
formidad con lo previsto en el apartado 
tercero del artículo 80 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo. Al mismo 
tiempo se advierte el derecho que le asiste 
para interponer recursos en la forma esta
blecida en ej artículo 23 del Decreto 1.860 
de 1975, de* 10 de julio, en el plazo de 
quince dias hábiles, contados a partir de la 
fecha en que aparezca publicado este anun
cio en el “Boletín Oficial" de la provincia.

Barcelona. 19 de junio de 1985. — El Jefe 
de la Inspección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social, José-Vicente Marzal Mar
tínez.

SECCION SEXTA

Núm. 35.740
BREA DE ARAGON

Por don Félix Barcelona Gaspar, en 
nombre propio, se ha solicitado licencia 
para la instalación de taller auxiliar de cal
zado, con emplazamiento en calle Gollade.

Lo que se hace público, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961. a fin de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por la 
actividad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Secreta
ría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días 
hábiles.

Brea de Aragón a 24 de junio de 1985. — 
El Alcalde.

Núm. 35.741
BREA DE ARAGON

Por don Santiago Morte Lafuente, en 
nombre propio, se ha solicitado licencia 
para la instalación de taller de cortado de 
cortes para calzado, con emplazamiento en 
urbanización “Oriente", 12.

Lo que se hace público, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por la 
actividad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Secreta
ría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días 
hábiles.

Brea de Aragón a 20 de junio de 1985. — 
El Alcalde.

Núm. 35.737

CALATAYUD

La Comisión especial de cuentas, en 
sesión celebrada el día 16 de mayo de 1985, 
aprobó la cuenta general del presupuesto 
ordinario del ejercicio de 1984, que arroja 
el siguiente resultado:

Elementos positivos:
Exceso de ingresos realizados sobre pre

supuesto, 35.077.572.
Economías, 26.928.076.
Total elementos positivos, 62.005.648 

pesetas.
Elementos negativos:
Déficit presupuesto definitivo, 63.202.472.
Anulación de ingresos, 44.780.065.
Total elementos negativos, 107.982.537 

pesetas.
Diferencia (déficit), 45.976.889 pesetas.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 116 

de la Ley 7 de 1985 de Bases de Régimen 
Local, se expone al público por plazo de 
quince días hábiles, contados a partir de la 
publicación del presente edicto en el “Boletín 
Oficial" de la provincia, durante cuyo plazo 
se admitirán las reclamaciones procedentes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Calatayud, 25 de junio de 1985. — El 
Alcalde, José Galindo Antón.
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Núm. 35.742

CALATAYUD

El Pleno de esta Excma. Corporación, en 
sesión especial celebrada el día 25 del 
actual, con el voto favorable de la mayoría 
absoluta legal de sus miembros, acordó 
aprobar el presupuesto ordinario de la 
Ciudad Deportiva de Calatayud para el 
ejercicio de 1985, por un importe nivelado 
en ingresos y gastos de 10.250.750 pesetas, 
cuyo resumen por capítulos es el siguiente:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
3. Tasas y otros ingresos, 9.332.250.
4. Transferencias corrientes, 300.000.
5. Ingresos patrimoniales, 618.500.
Total ingresos, 10.250.750 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones personal, 7.887.695.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 2.363.055.
Total gastos, 10.250.750 pesetas.
Conforme a lo dispuesto en los artícu

los 70-2 y I 12-3 de la Ley 7 de 1985 y 14-1.2 
de la Ley 40 de 1981, se halla expuesto al 
público por plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del pre
sente edicto en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, a efectos de reclamaciones, que
dando aprobado definitivamente, en cum
plimiento de lo ^cordado, si durante dicho 
plazo no se formulan reclamaciones.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Calatayud, 26 de junio de 1985. — El 
Alcalde, José Galindo Antón.

Núm. 35.743

CALATAYUD

El Pleno de esta Excma. Corporación, en 
sesión especial celebrada el día 25 del 
actual, con el voto favorable de la mayoría 
legal de sus miembros, acordó aprobar el 
presupuesto único para el ejercicio de 1985, 
por un importe nivelado en ingresos y gas
tos de 476.158.436 pesetas, cuyo resumen 
por capítulos es el siguiente:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
I. Impuestos directos, 79.319.243.
2. Impuestos indirectos, 29.541.232.
3. Tasas y otros ingresos, 126.441.648.
4. Transferencias corrientes, 98.630.559.
5. Ingresos patrimoniales, 12.564.100.
B) Operaciones de capital:
6. Enajenación de inversiones reales, 

10.000.
7. Transferencias de capital, 96.616.996.
8. Variación de activos financieros, 

2.000.000.
9. Variación de pasivos financieros, 

31.034.658.
Total ingresos, 476.158.436 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones personal, 177.613.406.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 83.608.921.
3. Intereses, 29 419 871.
4. Transferencias, 4.568.147.

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 151.609.369.
7. Transferencias de capital, 1.000.
8. Variación de activos financieros, 

2.000.000.
9. Variación de pasivos financieros, 

27.337.722.
Total gastos, 476.158 436.
Conforme a lo dispuesto en los artícu

los 70-2 y 112-3 de la Ley 7 de 1985 y 14-1.2 
de la Ley 40 de 1981, se halla expuesto al 
público por plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del pre
sente edicto en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, a efectos de reclamaciones, que
dando aprobado definitivamente, en cum
plimiento de lo acordado, si durante dicho 
plazo no se formulan reclamaciones.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Calatayud. 26 de junio de 1985. - El 
Alcalde, José Galindo Antón.

Núm. 35.734

MALON

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto munici
pal ordinario para 1985, por un importe de 
14.381.510 pesetas, nivelado en ingresos y 
gastos, con el siguiente desarrollo por 
capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
I. Impuestos directos, 2.233.122.
2. Impuestos indirectos, 437.605.
3. Tasas y otros ingresos, 4.964.740.
4. Transferencias corrientes, 502.033.
Total ingresos, 14.381.510 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
I. Remuneraciones personal, 2.299.853.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 4.059.786.
4. Transferencias corrientes, 142.391.
B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 7.579.480.
9. Variación de pasivos financieros, 

300.000.
Total gastos, 14.381.510 pesetas.
Malón, 26 de junio de 1985. -- El 

Alcalde, Jesús Angós tíllate.

Núm. 35.735

N O N A S P E

Aprobado por el Pleno del Ayunta
miento, en sesión del día 20 de junio de 
1985, el pliego de cláusulas económico- 
administrativas que ha de regir la contrata
ción por concierto directo de las obras de 
construcción de azud en el río Matarraña y 
nueva tubería de impulsión, se somete a 
información pública por plazo de ocho 
días, contados a partir del siguiente al de 
inserción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia para oír las recla
maciones a que hubiere lugar.

Nonaspe, 21 de junio de 1985. — El 
Alcalde, José Albiac.

Núm. 35.738 '

SIERRA DE LUNA

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto munici
pal ordinario para 1985, por un importe de

8.000.000 de pesetas, nivelado en ingresos y 
gastos, con el siguiente desarrollo a nivel de 
capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 1.560.500.
2. Impuestos indirectos, 369.000.
3. Tasas y otros ingresos, 1.395.559.
4. Transferencias corrientes, 1.342.036.
5. Ingresos patrimoniales, 721.800.
B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, 2.611.105. 
Total ingresos, 8.000.000 de pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneración del personal, 2.064.622.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 2.791.750.
4. Transferencias corrientes, 306.250.
B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 2.137.338.
9. Variación de pasivos financieros. 

700.000.
Total gastos, 8.000.000 de pesetas.
Sierra de Luna, 26 de junio de 1985. - 

El Alcalde.

Núm. 35.739
TARAZONA

En relación con la convocatoria de opo
sición libre para proveer en propiedad dos 
plazas de guardia de la Policía municipal 
vacantes en la plantilla de este Ayunta
miento, ampliables con las vacantes que se 
produzcan hasta la resolución del expe
diente, esta Alcaldía-Presidencia, por De
creto de 24 de junio de 1985, ha resuelto:

Primero. Elevar a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y exclui
dos, publicada en el “Boletín Oficial" de la 
provincia número 103, de fecha 10 de mayo 
de 1985.

Segundo. Designar el Tribunal califi
cador de la oposición, que estará consti
tuido por los siguientes miembros:

Presidente: limo, señor don José-Luis 
Moreno Lapeña, Alcalde-Presidente, y como 
suplente, don Jesús-Garlos Terrado Sán
chez, Teniente de Alcalde.

Vocales: Don Andrés García Calvo, en 
representación del Profesorado oficial, y 
suplente, don Pablo Resa Alvarado; doña 
Maria-Jesús Sáez Parga, en representación 
de la Diputación General de Aragón, y 
suplente, don Vicente Martín Ibáñez; don 
Gonzalo Flores Luna, jefe de la Policía 
municipal, y suplente, don Mariano Sancho 
Garcés; don Jesús-María Olivera Morales, 
en representación de la Jefatura Provincial 
de Tráfico, y suplente, doña Teresa-María 
Oliver Ypiéns.

Secretario: Don Guillermo Reglero Bláz- 
quez, Secretario accidental de la Corpora
ción, y suplente, doña Mercedes Lardiés 
Ruiz.

Tercero. Efectuado el sorteo determi
nante del orden de actuación de los oposi
tores, ha correspondido el primer lugar a 
don Pedro-Javier Miranda Latorre, conti
nuando correlativa y alfabéticamente, según 
apellidos, hasta don Jesús-Javier Matute 
Martínez, que lo hará con el número 40 de 
los aspirantes.

Cuarto. El comienzo de los ejercicios 
tendrá lugar en la Casa Consistorial, a las 
diez horas del día 12 de agosto de 1985.
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Quinto. En el plazo de quince días 
hábiles se podrán efectuar recusaciones 
contra los miembros del Tribunal.

Tarazona, 25 de junio de 1985. — F.l 
Alcalde, José-Luis Moreno Lapeña.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 29.577

JUZGADO NUM. 1
El Juez de primera instancia del número I 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.587 

de 1984, a instancia de “Azulejos Moncayo”,
A., representada por el Procurador señor 

Andrés, y siendo demandado Arturo Roche 
Vidal, con domicilio en calle Arzobispo 
Morcillo, 40, 7.9 B. de Zaragoza, se ha 
acordado librar el presente y su publicación 
P°r término de veinte días, anunciándose la 
venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de la parte deman
dada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
cn sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la lici
tación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Las cargas o gravámenes anteriores 

V los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la adora continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
10.00 horas de las siguientes fechas:

. Primera subasta, el 5 de septiembre pró
ximo; en ella no se admitirán posturas infe- 
Hores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
Muedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 3 de octubre siguiente; en ésta las 
Posturas no serán inferiores a la mitad de 
*os avalúos. De darse las mismas circuns- 
•ancias, tercera subasta el 31 de octubre 
Próximo inmediato, y será sin sujeción a 
Upo.

Son dichos bienes:
I. Tercera parte indivisa, en nuda pro

Piedad, de piso derecha, en la planta entre
suelo de la calle Moncasi, número 13, de 
taragoza, que tiene 103,70 metros cuadrados 
útiles y una cuota de 2,78 %, y que linda, 
Por su izquierda, con la calle Moncasi. Es 
'a finca registral 16.701. Tasada la tercera 
Parte indivisa en 630.000 pesetas.

2. Rústica. — Campo de regadío en La 
Muebla de Alfindén. partida “Albares Bajos", 
de una superficie de 2.253 metros cuadrados. 
Es la finca registral 2.306. Tasado en 
1 689.750.

3. Nave industrial en La Puebla de 
Alfindén, partida “Royales Altos", de una 
superficie de 593,27 metros cuadrados, de los 
^Ue 360 metros cuadrados los ocupa la nave 
V el resto calle. Linda con terreno sobre el 
que hay otra nave del mismo, al Este. Es la 
Enea registra! 3.012. Tasada en 2.700.000.

4. Nave industrial en La Puebla de 
Alfindén. partida “Royales Altos", de 379,30 
metros cuadrados, de los que 230 metros 
cuadrados son de nave y el resto destinado 
a calle, con un altillo de 25 metros cuadrados. 
Es la finca registral 3.013. Tasada en 
1.800.000.

5. Local en calle Lugo, núms. 29 al 37, 
en la planta sótano, de Zaragoza, de 778,54 
metros cuadrados y una cuota de 1,96 %. 
Es la finca registral 15.447. Tasado, en cuanto 
a la participación de 1.96 % del local de 
778,30 metros cuadrados, en 450.000 pesetas.

6. Urbana en término de La Puebla de 
Alfindén, partida “Albares Bajos", en calle 
sin nombre, distinguida, según declaración 
de obra nueva, con el número 1, y que 
comprende casa con terreno libre, ocu
pando en total 140 metros cuadrados, de 
los que la mitad aproximadamente están 
edificados y la otra mitad libres, y en los 
que, al parecer, no hay nada más cons
truido. Es la finca registral número 3.042. 
Tasada en 450.000.

7. Urbana en el mismo término y partida, 
distinguida con el número 2. de las mismas 
características y en el mismo estado que la 
anterior. Es la finca registral 3.043. Tasada 
en 450.000.

8. Urbana en el mismo término y partida, 
señalada con el número 3. de las mismas 
características y en el mismo estado que las 
dos anteriores, con una superficie de 140 
metros cuadrados. Es la finca registral 3.044. 
Tasada en 450.000 pesetas.

9. Ui baña en el mismo término y partida, 
señalada con el número 4. de las mismas 
características, en el mismo estado y con 
igual superficie que la anterior. Es la finca 
registral 3.045. Tasada en 450.000.

10. Urbana en el mismo término y partida, 
señalada con el número 5, de las mismas 
características, en el mismo estado y con 
igual superficie que la anterior. Es la finca 
registral 3.046. Tasada en 450.000.

11. Urbana en el mismo término y partida, 
señalada con el número 6, de las mismas 
características y superficie que la anterior, 
con algunas obras ejecutadas. Es la finca 
registra! 3.047. Tasada en 500.000.

12. Urbana en el mismo término y partida, 
señalada con el número 7, de las mismas 
características, en el mismo estado y con 
igual superficie que la anterior. Es la finca 
registral 3.048. Tasada en 500.000.

13. Urbana en el mismo término y partida, 
señalada con el número 8, de las mismas 
características, en el mismo estado y con 
igual superficie que la anterior. Es la finca 
registra! 3.049. Tasada en 500.000.

14. Urbana en el mismo término y partida, 
señalada con el número 9, que comprende 
una superficie de 140 metros cuadrados, de 
los que la mitad se destinan a edificar y el 
resto para espacio libre o corral. Se hace 
constar que están construidos los cimientos 
y algo de estructura con tabiquería. Es la 
finca registral 3.050. Tasada en 5 50.000.

15. Urbana en el mismo término y partida, 
señalada con el número 10, de las mismas 
características, en el mismo estado y con 
igual superficie que la anterior. Es la finca 
registral 3.051. Tasada en 550.000.

16. Urbana en el mismo término y partida, 
señalada con el número 11, que comprende 
casa con terreno dedicado a espacio libre, 
en la parte posterior. La casa tiene una 
bodega en semisótano, de 47 metros cua
drados; garaje, dos habitaciones y servicios 
en planta baja, de 58,03 metros cuadrados, y 
tres habitaciones y baño en planta alzada, 

de 56,61 metros cuadrados. Está totalmente 
terminada. Es la finca registral 3.052. Tasada 
en 3.600.000 pesetas.

17. Urbana en el mismo término y partida, 
señalada con el número 12, de las mismas 
características, superficie y distribución que 
la anterior, si bien todavía sin terminar, 
pero en avanzado estado de ejecución. Es la 
finca registral 3.053. Tasada en 2.100.000. 

18. Urbana en el mismo término y partida, 
señalada con el número 14, la primera en la 
calle, de las mismas características y la 
misma superficie que las dos anteriores, 
con la casa totalmente terminada. Es la 
finca registral 3.055. Tasada en 3.300.000. 

19. Urbana núm. 48. — Piso en la ciudad 
residencial “Parque de Buenavista", edificio 
“Corindón”, bloque 3, casa 3 (hoy señalada 
con el número 40 de la calle Arzobispo 
Morcillo, 7.°, letra B, en la octava planta 
alzada, de Zaragoza), con una superficie de 
116 metros cuadrados útiles y una cuota de 
0,97 % en la Comunidad. Linda: por su 
derecha, fondo y frente, con zonas ajardi
nadas. Es la finca registral 7.862-N. Tasada 
en 4.800.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintisiete de mayo 
de mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez. El Secretario.

Núm. 31.981
JUZGADO NUM. 1

El limo, señor Juez de primera instancia 
del número I de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 5 de septiembre de 

1985, a las 10.00 horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la pública y primera subasta de los 
bienes que más adelante se describirán, 
embargados como propiedad de la parte 
demandada en los autos de juicio de menor 
cuantía seguidos en este Juzgado con el 
número 58 de 1982, a instancia del Procu
rador señor San Pío, en representación de 
“Semillas Uriber”, S. A., contra don Alfonso 
Aparicio Viau y doña María-Pilar Arqued 
l.aste, vecinos de El Temple (Huesca), 
haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberá consignarse previamente el 20 % del 
precio de tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder a ter
cero; que se anuncia la subasta a instancia 
de la adora sin haber sido suplida previa
mente la falta de títulos, estando los autos y 
la certificación de cargas del Registro de la 
Propiedad de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, y que se admiti
rán posturas, en sobre cerrado, depositado 
en el Juzgado con anterioridad a la 
licitación.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión del precio de tasación:

1. Rústica. — Huerto en el monte sito 
en “La Sarda”, conocido con el nombre de 
“Paridera Baja", en término de Gurrea de 
Gállego, de 20 áreas de extensión. Linda: 
Norte. Benigno Sánchez; Este, Julián Aba
día, mediante acequia de riego en tierra y 
camino; Sur, Salvador Luna, y Oeste, 
Francisco Ursón, mediante acequia de 
riego en tierra. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Huesca al tomo 1.608, libro
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51 de Gurrea de Gállego, folio 70, finca 
5.150. Inscrito a nombre de la esposa, doña 
María-Pilar Arqued Lastre, con carácter 
privativo. Tasado en 140.000 pesetas.

2. Rústica. — Sita en la partida “Monte 
de la Sarda", en el término de Gurrea de 
Gállego, de 8 hectáreas 38 áreas 75 centiá- 
reas de superficie. Linda: Norte, Antonio 
Lardiés Gil, mediante desagüe DV-11, y 
José Simón Gracia, mediante camino, de
sagüe DV-11 y acequia S/l/1/; Este, Jesús 
Martínez Sus; Sur, camino, mediante línea 
del término municipal de Zuera, y Oeste, 
Antonio Lardiés Gil, mediante desagüe 
DV-11. Está atravesada de Norte a Sur por 
un camino de servicio. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad de Huesca al tomo 
1.608, libro 51 de Gurrea de Gállego, folio 
71, finca 5.151. Inscrito a nombre de la 
esposa, doña María-Pilar Arqued Lastre, 
con carácter privativo. Tasado en 5.871.250 
pesetas.

3. Rústica. - Sita en la partida “Monte 
de la Sarda", en el término de Gurrea de 
Gállego, de 3 hectáreas 29 áreas 71 centiá- 
reas de superficie. Linda: Norte, Antonio 
Apúntate Laite, mediante camino y de
sagüe DV-11, y Ramón Reula Til; Este, 
Ramón Reula Til; Sur, Salvador Luna 
Zandundo, mediante acequia S/l/l/, y 
Oeste, José Simón Gracia. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Huesca al 
tomo 1.608, libro 51 de Gurrea de Gállego, 
folio 72, finca 5.152. Inscrito a nombre de 
la esposa, doña María-Pilar Arqued Lastre, 
con carácter privativo. Tasado en 2.307.970 
pesetas.

4. Vivienda sita en el poblado de El 
Temple, término de Gurrea de Gállego, sita 
en la ronda de San Isidro, número 16. 
Tiene una superficie de 118,2 metros cua
drados construidos. Consta de planta baja 
de 68 metros cuadrados y 50 metros cua
drados de dependencias agrícolas, ocu
pando el resto, de 360 metros cuadrados, el 
corral. Linda: derecha entrando, vivienda y 
corral sitos en la Ronda de San Isidro, 
número 14, e izquierda, vivienda y corral 
sitos en la ronda de San Isidro, número 18. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Huesca al tomo 1.608, libro 51 de Gurrea 
de Gállego, folio 73, finca 5.153. Inscrita a 
nombre de la esposa, con carácter priva
tivo. Tasada en 3.800.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a siete de junio de mil 
novecientos ochenta y cinco. — El Juez. - 
El Secretario.

Núm. 35.013
JUZGADO NUM. 1

El limo, señor don Vicente García-Rodeja 
Fernández. Juez de primera instancia del 
número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Como ampliación de mi 

edicto de fecha 8 de mayo último, anun
ciando la segunda subasta de la finca hipo

tecada que se describe, para el día 18 de 
julio de 1985. a las diez horas de su 
mañana, en el procedimiento del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 1.838 de 1984. 
seguido a instancia de “Pygasa”, S. A. 
(“Piensos y Ganados”), representada por el 
Procurador señor Peiré. contra “Granja 
Los Llanos”, S. A., se hace constar que la 
verdadera extensión de la finca objeto de 
subasta es de 2 hectáreas 61 áreas 68 centiá- 
reas, y no la consignada en el edicto, por 
error, de 7 hectáreas 44 áreas 58 centiáreas.

Dado en Zaragoza a diecinueve de junio 
de mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez, Vicente García-Rodeja. — El Secre
tario. .

Núm. 34.920

JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del número I 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.763 

de 1983, a instancia de la actora Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja, representada por el Procu
rador señor Barrachina, y siendo deman
dados José-María Gracia Señalada y Julia 
Camón Pallarés, con domicilio en Zaragoza 
(camino de las Torres, 114, l.Q B), se ha 
acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la 
venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de éstos, que con su 
valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 por 100 de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
diez horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 26 de septiembre 
próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 17 de octubre siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas cir
cunstancias, tercera subasta el 14 de noviem
bre próximo inmediato, y será sin sujeción 
a tipo.

Son dichos bienes:
Local número I, en planta baja, que es 

parte, integrante de la casa en esta ciudad, 

en la calle Orense, núms. 89-91-93, y tiene 
una superficie de unos 86,45 metros cua
drados, y linda: frente, calle Orense, portal 
y local número 2; derecha entrando, portal, 
local número 2 y patio de luces posterior; 
izquierda, casa número 87 de la calle 
Orense, y espalda, patio de luces posterior y 
casa 82 de la calle de La Coruña. Le corres
ponde el uso exclusivo del patio de luces 
posterior, de 33,64 metros cuadrados aproxi
madamente, al que se tiene acceso por el 
local. Es la finca registral número 10.026. 
Tasado pericialmente en 3.025.750 pesetas.

Dado en Zaragoza a diecinueve de junio 
de mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Jbez, Vicente García-Rodeja. — El Secre
tario.

Juzgados de Distrito

Núm. 35.728

CALATAYUD

Don Santiago Sanz Lorente, Secretario 
del Juzgado de distrito de Calatayud y 
su demarcación judicial;

Da fe: Que en las actuaciones de juicio 
verbal de faltas número 127 de 1984, 
seguido por lesiones y daños, contra Angel 
López Borja, obra practicada tasación de 
costas-del tenor literal siguiente:

Derechos de registro, 50 pesetas.
Diligencias previas y tasa judicial, 220.
Ejecución sentencia, 50.
Multa a Angel López Borja, 10.000.
Indemnización a Carmen Muñoz Borja, 

30.000.
Indemnización a María Jiménez. Borral, 

30.000.
Indemnización a Ramiro Clavería Men

doza, 18.000.
Despachos y exhortos, 1.080.
Diligencias y locomoción agentes, 1.600.
Reintegros y mutualidades, 3.330.
Derechos partes médicos, 330.
Derechos perito señor Gimeno Andreu, 

2.500.
6 % derechos tasación, 330.

Total, 97.490 pesetas.

Lo preinserto concuerda bien y fielmente 
con la tasación de costas original prac
ticada.

Y para que conste, en cumplimiento de lo 
mandado, y sirva de notificación de la 
misma y vista por término de tres días al 
condenado Angel López Borja, en igno
rado paradero, expido y firmo el presente 
en Calatayud a diecinueve de junio de mil 
novecientos ochenta y cinco. — El Secre
tario, Santiago Sanz.
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